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No. 26840 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DELSÉPTIMO DISTRITO

JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL.

SE HACE' Dé., .CONOC~MIENTO DEL PÚBL.1CO EN
GENERAl,. QUE EN EL-EXPEDIENTE CIVIL DE NÚMERO
264/201'0,' RELATIVO AL JUICIO DE INFORMACiÓN DE
DOMINIO, PROMOVIDO POR LAS CC; ISABEL, ELADIA,
ESMERALDA, GUADALUPE, JOSEFINA Y EVA . DE
APELLIDOS CRUZ CRUZ, CON FECHA VEINTIUNO DE
MAYO DEL AÑO DOS MIL DIEZ, SE DICTO .UN AUTO'DE
iNICIO QUE ESTABLECE:·--~-
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAl- DE
HUIMANGUILLO, TABASCO, AVEINTIUNO DE MAYÓ DEL, .
-o()S M~LDIEZ.·-~- .
Visto; el contenido dela razón secretaria/, se acuertla:--
PRIMERO.- 'Téngase por presentado losec.: ISABEL, .
ELADlA, ESMERALDA, GUADALUPE, JOSEFlN'A Y EVA
DE APELLIDOS CRUZ CRUZ, con su escrito de cuenta y
documentos que acompaña . consistente en: Un plano
Original; Un Oficio expedido por' el Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio, Un Oficio expedido por el
Subdirector de Catastro Municipal, Una Certificación
expedida pOI'el Registrador Público de la Propiedad y d,el
Comercio, dos copias simples de escrituras, Un' convenio de
Cesión de Derechos y un Traspaso de Derecho de Posesión,
con los que se le tiene promoviendo Procedimiento Judicial
'No Contencioso DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE
DOMINIO, respecto de un predio - rústico ubicado en la
Rancheria Villa Flores Primera Sección de este municipio de
Huimanguillo•.Tabasco, constante de una superficie de 7-68-

58 (SIETE HECTÁREAS,. SESENTA Y OCHO ÁREAS
CINCUENTA Y C.UATRO CENTIAREAS). Con las siguie~tes
medidas y colindancias: AL NORTE, Dos medidas; 276.30
metros con FRANCISCO SARf'.BIA CRUZ y JOSE CRUZ
CRUZ Y 23.06 Metros con ISABEL GUADALUPE, ELAD1A,
JOSEFINA, ESMERALDA Y EVA CRUZ CRUZ, AL SUR DOS
MEDIDAS. 116.30 Metros y 155.59 Metros. Con JOSE
MAYOLO VALENCIA ESPINOZA, AL ESTE tres medidas
58.41.metros Con MANUEL CRLJZ'MAGAÑA 209.00 Metros
con Isabel, Guadalupe,_Eladia, Josefina, Esmeralda, y Eva
Cruz Cruz, y 84.20 metros con José Mayolo Valencia
Espinoza: AL OESTE 3~9,29 con José Mayolo Valencia
Espinoza y Francisco Sarabia Cruz.---
SEGUNDO.-Con fundamento en lo dispuesto por. los
numerales 710, 713, 755 Y relativos d.el Código de
Procedimientos Civiles en el Estado, 877, 901, 936, 939,
1303, 1304, 1318 Y demás aplicables del Código Civil vigente

.1' .

en el Estado, se admite la solicitud en la vía y forma
propuesta; en . consecuencia, fórmese el expediente
respectivo, regístrese en el libro de Gobierno bajo ei número
que le. corresponda" dese aviso de' su inicio al Tribunal
Súperior de Justicia: del Estado, y la intervención
correspondiente al Agente del Ministerio Público Adscrito a
este Juzgado así como al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de.H. Cárdenas, Tabasco para que
manifieste lo que a su representación convenga.----
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TERCERO,- A.si:miSmrto..girese atento Qficib al Represellbde'· cMigencias al Registrador Püblico de ¡lA Propiedad \f der
Estatat de Tabasco de la Seaetalia de IaRefonna Agraria Comercio con donüciIio ampliamente conocido y le haga
con domidio en Ia,ciudad de ViIaherrtiosa. Taba5d». satier que tieneet término de tres días contados a partir del
acompa¡Mndole copia de la soidtud Y anexos. para que dia siguiente de su notific.acjón, para hacer valer los derechos
dentro del plazo de quince dias. ~ a. partir del· que,_tuviere as{ como para que. senale domicilio en, esta
siguiente at Q\Je re<:iba ~ referido -oficio. informe 8 este ciud8d para oír citas y notificaciones, ya gue de no hacerlo le
juzgado. si ~ prediO motivo de las presente diligencias.' surtirán sus efectos por medio de I¡s~asfijadas en los tableros
pertenece erio a fa naciOn.- De igual ronna enviese atente> de avisos del Juzgado debiéndose hacer las inserciones
oficio al Presidente MunJ:cipal de esta Cludad de necesarias al exhorto.--
Huimanguitlo. para que infonne. en el plazo de cinco dfas S&TIMO.· En cuanto ala informádón testimonial que ofrece
contados a partit del sigUiente en ~ reciba el oticio a girar. et promovente a cargo de los ciudadanos ABEl CRUZ CRUZ.
si el predio motiVo de las presentes ~ncias perteneee o GUILLERMO CRUZ CRUZ Y MANUEL CRUZ MAGAÑA, se
no al. fundo legal del muniq,io. debiéndose realizar las' reserva su desahogo, para el momeotoprocesal oportuno.--
inserciones ne<:esarias a los oficios referidos. los cuales OCTAVO.· Se tiene al.prot1lO\teflteseñalando-como domicili:o
quedan a cargo del interesado' dar el trámite para olr. 'f recibir citas 'f notif~ la calfe J;8cinto ló~ez
correspo.ndfente.- nUmero 65 Altos de Fa c:ol:ooia.cemro. de este municipio de
CUARTO.· Con fundamento en el artiwfo 1318 det Código Huimanguillo. lal}.asco, autorizando para recibirlas en su
Ci~ ante cttadIo, publiquese este prcve,oo en el Peri6dim' nombre así¡ como toda clase de documentos a ros
Oficial Y: en otro de mayor ~ del Estado. por tres .UceitdadosCARLOS MANUEL MORALES TRINIDAD y
veces de tres en tres (68$ ~ecuWos Y ff~ ros avisas MANOEl ZURITA RUEDA, designando a éste último como
r:espectivosen tos lUgares pübkos mas conc:urridos de esta .abogado pa1mno poi' roque en ~érm¡nos de los artícutos 84 y
ciudad yo en el de la -ubicación del predio motivo de este . 85 de! Código de Procedimientos Civiles en vigor en el
procedtmiento,. a efecto de qUé las personas que se crean Estado. Se admite dicha representación. toda vez Que el
con derecho sobre el predio de refereN:fa comparezcan a citado profesiCniStacuenta con su· cédula ínscrita en el libro
deducirlo en un término 00 mayor de treinta días. que se que se lleva en este Juzgado para tales efectos.---
computaran a partiil' de la ~a ~ de Los edfdos Notifiquese perrsonalmente,-
respectivcs.-- Cümplase,-
QUINTO.· Nctifiquese a. los oolíindantes FRANCISCO, As! lo pnweyo, ma~ 'tí firma e6 Ciudadano. Maestro en
SARABIA CRuz. JOSt CRuz" JOS~ MAYOLO VALENCfA Derecho Gtl8EIRTOMElQUlADES MIRANDA OiAZ, Juez de
ESPfNQ2A y MANUEL CRuz" MAGAÑA" quiénes tfen.e su Paz de este DiStrito Judicial; Asistido de la Ciudadana
domicioo conocido en la Ranclreria Vflfa Acres Primera BEATRIZ SÁNCHEZ DE 1...0SSANTOS, Secretaria J.Udidal
Sección de este mt.iOOpiio. de Huimanguilo. Tabasco, que certificay efa fe.-
haciéndcle saber fa ~n de la preseme C8UiS8, para
Que de.otro,~ plazo d~ tres d~asm.all'liifiestenallglÜ!llderecho·
sobre el' predio mateiria de -este ~. ~ a partilr del
siguiente de sus. oo,tikadoll'leS. asiimislmo deberán seJ1iaIIatt
domiCiNo en esta eructad" para oir citas '1 I'lIOtifrc8ciones.
adVerti:dos QUe en caso de ooha<:etrto. asi las subsecuentes
notificaciones. aun las de caréder ~ res SUl'timn
efectos por mstas fijjo.das en ros tabtleros de avisos ;de este

jlJ~ de con.fomlidad con el &rtíctm 136 delJ Código de
Procedimiet'ttosCi~re.sen v~ en el Estacfo ..-
SExt:O .• Apareaend'o de autos qtJe e~Registrador PUb/'icQ de
ta Propiedad '1 del! CQlJ'l'IeII'CÍo tiene su domiciIlo fuera de esta

JUlTisdicciOO con. ~ en ros arrtíícUkls 119" 124 Y' 1,43
del: Ciídigo de PlrocedfmienttlS CMIes del Estado. g~rrese
atento exho.lito¡con ras·ínserciones necesariasall Ci~1OO
Jue1" Competente de Paz de 1'8Ciudad de R C*dIeMs,.
Tahasco" para queén auxiliO '1~ de este Juzgado
ordeiilena Qt¡ien c~ .ootfti~ ras p.rreserIte

POR MANDATO JUDICIAL Y PARASU PUBlfCACI;ÓN POR
TRES .VECES DENTRO DE NUEVE OlíAS, EN' EL
PERIÓpnCO OFICIAL DEL ESTADO Y EN LOS DE MAYOR
CIRCULACIÓN EN El ESTADO QtJ¡E SE EDITAN .EN LA
CIUDAD DE V1llAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL
PRESENTE EDmCTO A LOS ViEmNllillN D~AS DEI...MES DE
MAYO DEL DOS Mil DtiEZ..--CONSTE.---- •

LA SECRETARIA JUDICIAL
C. BEATRIZ SÁNCHEZ DE LOS SANTOS •.
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No.- 2:6850 JUICIO EN LA VIA EJECUTIVA MERCANTIL
PODER JUDICIAl..

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAl.. DE CENTRO.

A LAS AUTORIDADES Y PúBUCO EN GENERAL: oli'demamiienb ~ an.ürJcjese la p.I1eSe;I1bte SliJb.asta IP« tres
_. veces ~ dtl nJiJeVedíías en el ~ro 0iciaIl ~ EslaOO"

EN 8.. EXPEDIENTE 32112006, RELATIVO .Al JUiCliO EN asa COOlO ~ UIOO de ~ lDiaoos de Mayor Ci/rQJIOOooQ1IJese
LA VlA EJECUTIVA MERCANTil Y EN EJERCiCllO DE LA ed~ en esta ci.UdIad..~ en lOs l'1ÚSrOO>S téfmiioos
ACCiÓN CAMBIARlA 'DIiRECTA" PROMOVIDO, POR a. avisos en lOs sib pilllllkQs mas ~ de esta~,
liCENCIADO ROtANDO CASTIllO s.AN1'1IAGO y ¡pala ro cmJ' ~ por ~ rms a\lilstls
PASANTE DE DERECHO YUllJANA ClAN AlEJANIDRO, EN oorr~tes" coo~ postores" en la inteJse1lcia de
SU CARÁCTER DE ENDOSATARIOS EN PROCURACIlÓN que didto remate se levará a taOO en este.~ por
DE JORGE LUIS OSORlO DIAl. EN CONTRA DE ARTURO oues.OOtneS de agenda. a IasNIJE'JE HORAS DEl OllA
CASTRO VERA. EN CALIDAD DE DEUDOR, CON, FECHA' VEUNiTISIETEDE AGOSTO DE DOS Mil 0lIEZ.,.....
OCHO DE JULIO OlEIDOSMil rnEZ,. SE ~CTO UN AUTO CUARTO.':':Conbmne ro dispueSto en el amwk) 412 ~
QUE I.JTERALMENTEDICE lO SIGUENlE- Código, fed'elral die - lPlro.cédmenlos ~ '.~
JUZGADO SEXTO CML DEL DISTRITO JUDICIAL DE ~ialmente a lalllrlateria rnerc.anitill, ~ al
CENTRO. VllLAHERMOSA. TABASCO. OCHO DE JUUO ejjecutante ¡par,a' que exhil!la cernfii~ toUaIi dlelkaS
DE DOS MIL DlEZ.- gm~ q¡ue pesaITIi sobre. el! bien ilnim1Ueble ~"
Visto la razón secretariaJi, se aaJeCda.- hasta la fecha en q;ue se 0ArdIenóla vemta.-
PRlMERO.- Como lb solida el l!icemcj;ado /ROlLANDO QUIINifO.- lromaJl'lOO en CJU.eirI:taque el! bien i~la él

CASll:ILlO SANTIAGO, endosatario en plro.curndoo de la retnl'liaW, se emcuentJra ~ 1fuera áe esta ~UlisdicciQI1t,coo ,
parte adora, tomando enc.ue:lilta que tos ingenieros JUAN furldannel!l.to en. ek" 00íicuIb 1011 del Código de comercio
NliCASIO MAGAÑA ARIlAS '1' RAYMUNOO SOlANO aplW:able, g;í¡rese ex!hQJrt.o con las iinseI.CiOJlles necesarias ó'bl!
GARcíA, perito de lía parte ~ 'i en rebeMta de IIa Juzgado CWili de IPlTÍl1'OOla Instancia e:n tumo de CáJr~
demandada, respedNamente, exhibieron SlUS avalOOs Tabasco, pará GOO-en aAIJOO1Iiio '/ ~oo con las !'.aboles
actuaJli~os, CO:l'lapoyo en lbs artiwtos 11410, 11411 '1 demas de este ]lJIZgado, diispo~ fijar kls avisos cooesp,{)ndi:en,tasen
refaüvoscfeiCódigo de Comercio apli.cab1e, sáqlUieSSa piíJho lbS térmilOos ilndi.(:adosen este ptO\leido. a flm de coovocar,
seeasta en segt.JiOda alm,ooeda, el bien j¡nmueb~e' qure a postores para lía reamiZaciOn dej remate. faaJJltando al juez
continuación se descnbe:- e:XOOrtadopara' q¡lUiecon plIeniiWd de ]urisdi~, acueroe ~
Departamento marcaoo con el número 11m del EdiiftitilO 'tipo de ~ tendientes a wmpllimentar la diiJJi~
número 30 ubicado en líaUnidad HabitaOOOaft"Paso '1 Playa~ ~; asimiísmo., para el caso de que el exhorto
de la Cildad de H. Cárdenas,'Tañasw, oon U100'WperfJ.de de remitiOO ,coo-espooida' a 00 órgano di,fefente,-, lo efl"'te
58.07 metros cuadrad'os. colindatído al NOrte con 1.22 imJe:b'os dill'ectaIrilienIte,al que conesponda, si te 00IlStare cual sea la
con escalera '11.65 con CooOOminio, al Este coo 1.61 rn.etros jurisdiaiOO competente, debiendo dar cuenta de' d:idla
con área común '" 1.11 meb'os con Departamento número ciJrcunstaocia poi' oficio a este juzgado, lo ant.erim" de
10'1, al Sur con 8.8,lme1Iros con área común, al Oeste con coofonnIdé!d coo eJ precepto 1012 párrafo vm deJ
1,67 metJros con área COmún, 3.02 metros con Departamento ' OfdenamientO 'legal antes dtaOO.- -
número 101 '14.09 metroscoo eScalera arrilba departarnentQ , SEXTO.- FiilaJmente. con el ,segundo escrito de -cuenta,
número 202 y abajo oon terreno" inscrito bajo el foiQ número téngase al e.iecutante autorizando para recibir toda clase de
30, dcl fibra de Condominio, volumen 3; a{ que se le ftjó un citas, ootifricaclooes y documentOs. a ROSA MARIA
valor comercial parla cantidad 00$337,929.35 (trescientos lANDERO LOPEZ, ~rizaciOO que se le tiene por hecha en
treinta '1 siete mtl novecientos veintinueve pesos 35/100 M.N) los términos de su escrito de cuenta.-'-
menos la rebaja dei diez por ciento a que se refrere el artículo Notifiquese personalmente '1cúmplase.- -
475 de! Código Federal de Procedimientos Civiles ap#cado Asf lo acordó, manda y firma la 1icenclada ANGElICA
suptetoriamente en materia mercantil, arroja la, cantidad de SEVERIÁNO HERNANDEZ. Jueza Sexto de lo Ci\lil. por '1
$304,136.42 (TRESCIENTOS CUATRO MIL CIENTO ante la licenciada ROSEUA CORREA GARCIA Secretaria
TREINTA Y SEIS PESOS 421100 M.N) '1 será postura' legal Judicial de Acuerdos, quien certifica Y da f8.- , .
para el remate la que cubra cuando menos éste último POR MANDATO JUDiCIAl Y PARA SU PUBLICACIÓN EN
monto.- EL PERiÓDICO OFICIAL DEl ESTADO, POR TRES VECES
SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 1411 del Código. DENTRO DE NUEVE OlAS Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE
de Comercio aplicable, se hace saber a los licitadores que . ' MAYOR CIRCULACiÓN' DE ESTA CIUDAD, EXPIDO EL
deseen intervenir en fa presente subasta que deberán PRESENTE EDICTO A LOS NUEVE DíAS DEL MES DE
depositar previamente en el Departamento del AGOSTO DE oo.S MIL DIEZ. EN LA CIUDAD DE
Consignaciones y pagos de la Tesorería Judicial del H. VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.-
Tribunal Superior de Justicia en el Estado, cuando menos el
diez por ciento de la cantidad que sirve de base para el LA SECRETARIA JUDICIAL.
remate.--· UC. ROSEUA CORREAGARCIA.'
TERCERO.- Como en este -asunto se rematará un bien
inmueble, con fundamento en el articulo 1411 del citado -2-3
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No.- 26842 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

AL PÚBLICO EN GENERAL.
PRESENTE.

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.
VILLAHERMOSA, TABASCO.

En el expediente número 423/2006, relativo al juicio
EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por la Licenciada

. SILVIA MARIA MORALES GOMEZ, Endosataria en
Procuraéión de MARCO ANTONIO PALACIO MARCIN o'
MARCO A. PALACIO MARCIN. En. contra de los
Ciudadanos FRANCiSCO CAMACHOJAVIER y VIVIANA
MARCIN GARCIA, en cuatro de agosto dos mil diez; se
dictó un acuerdo que a la letra dice:~---
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.
VILLAHERMOSA, TABASCO, CUATRO DE AGOSTO DE
DOS MIL DIEZ.····
PRIMERO.· Visto el escrito signado por la licenciada Silvia
María Morales Gómez, exhibiendo élcertíficado de libertad
o gravamen actualizado del predio ubicado en la calle
Melchor Ocampo del Municipio de Macuspana, Tabasco:
mismo que se agrega a los autos para que obre como en"
derecho proceda.
SEGUNDO.· Como lo peticiona la promovente en su libelo
que se provee, de conformidad con tos nurnerates 1054,
141O, 1411 Y 1412 dei Código de Comercio en Vigor, en
relación con los numerales 469,470,472, 473, 475, 479 Y
·demás relativos' del Código Fed.eral de Procedimientos
Civiles de aplicación supletoria a la materia mercantil,
sáquese a pública subasta- y en primera almoneda al mejor
postor la nuda propiedad del predio que se detalla de la
siguiente rpanera:---. .
Predio 'ubicado en la calle Melchor Ocampo número 440
colonia centro del Municipio de Macuspana, Tabasco,

'constante de una superficie tíe 120.00 metros cuadrados
locatlzados al Norte: en 200.00 metros con Abel Falcón
Camara; al Sur en:20.00 metros con Cesar Zapata; al Este'
en 6.00 metros co-i Abel Falcón Cámara y- al Oeste: en
6.00 metros con calle Melchor Ocampo:---
Inmueble que se encuentra debiCft:lmente inscrito en el
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de
Jalapa, Tabasco, a nombre de Viviana Marcin García, bajo
el número 2592 predio 31579, folio 075, volumen 130; al
cual se le fijó un. valor comercial de $291,000.00
(doscientos noventa y un mil pesos moneda nacional),
siendo postura legal para el remate la que cubra cuando
menos el monto de esta cantidad mencionada.---
TERCERO.- Se les hace saber a los postores o licitadores
que deseen participaren la subasta a ceiebrarseque para
que intervengan en ella, deberán depositar previamente en
la Tesorería del Tribunal Superior de Justicia en el EstCldo;
actualmente ubicado en la Avenida Gregori'o Méndez
Magaña sin número de la Colonia Atasta de Serra de esta
ciudad, cuando menos el diez por ciento de la cantidad que
sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán
admitidos.--- -

CUARTO.- Como lo previene el numeral 1411 del código
de comercio, anúnciese por. tres veces dentro de nueve
días, en el periódico oficial, asl como en uno de los diarios
de mayor circulación que se editen en esta ciudad,
ordenántíose expedir los edictos para ello y los avisos para
que sean fijados en los lugares más. concurridos de esta
localidad, en convocación de postores o Iicitadores.-~-
En el entendido que el primero de los anuncios' habrá de
publicarse el primer dta del citado plazo y el tercero el
noveno, pudiendo efectuarse el segundo de ellos en
cualquier tiempo, ya que su- publicación de otra forma
reduciríalaopoítunidad de los .terceros extraños a .juicio
que pudieran interesarse en la adquisición proporcional del
bien, para enterarse deIa diligencia, y de que pudieran
prepararse adecuadamente para su adquisición.----
QUINíO.- Se les hace saber a las partes, asi como a
postores o licitadores que la subasta en primera almoneda,
tendrá verificativo en el recinto de este juzgado; en tales
circunstancias se señalan las once horas con treinta
minutos del día treinta de agosto de dos mil diez.---
SEXTO.- Atento a lo anterior y para efectos de dar
cumplimiento a lo ordenado en el punto que antecede toda
vez que el bien inmueble sujeto a remate se encuentra

. ubicado en el municipio de Macuspana, Tabasco, es 'decir,
fuera de tos limites de esta jurisdicción, de conformidad
con lo dispuesto ene! articulo 1072 del Código de
Comercio en Vigor, gfrese atento exhorto· con las
inserciones necesarias al Juez Civil competente de la
Ciudad de Macuspana, Tabasco, para que en auxilio y
colaboración de las labores de este Juzgado, ordene a
quien corresponda fijar los Avisos correspondientes, en la
puerta del Juzgado, así como en las oficinas fiscales, y
lugares públicos más concurridos respecto del remate.---
Notiffquese personalmente y cúmplase.-
As! lo proveyó, manda y firma la. Ciudadana licenciada
Silvia Villalpando García, Jueza Cuarto de' lo Civil de
Primera Instancia del Distrito Judicial de Centro, por y ante
la Secretaria Judicial Licenciada Beatriz Diaz lbarra, que
certifica y da fe.--- .
y PARA SU PUBLICACiÓN EN UN DIARIO DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITA EN ESTA CAPITAL, POR
TRES VECES. DENTRO DE NUEVE DIAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS NUEVE DIAS DEL MES DE
AGOSTO DE DOS MIL DIEZ, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOS;6" CAPITAL' DEL ESTADO DE
TABASCO.--

SECRETARIA JUDICIAL
LIC. BEATRIZ DIAZ IBARRA.

·2-3
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL'EST ADO DE TABASCO

JUZGADO DEPAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE CUNPUACAN, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GNERAL:

No.- 26839

Se comunica que en el.expediente civil número 354/2010,
.relativo'· al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO;
promovido por la ciudadana-DOLORES GONZA!-EZ
FRIAS, con esta fecha se dictó un auto de inicio, mismo
que copiado a la letra dice.-e-

AUTO DE INICIO.
JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL
DE CUNDUACAN, TABASCO,MÉXICO A TRES DE
AGOSTO DE DOS MIL DIEZ.
Visto; Lode cuentase acuerda:···· .
PRIMERO.· Por presentada a la licenciada. DOLORES
GONZALEZ FRIAS, con su escrito de lecha doce de julio
del año actual, con el cual viene a dar cumplimiento a la
prevención dada mediante punto primero de) autodefecha
seis de julio del año actual, tal y como se advierte del
computo secretarial, .por IQ que se procede a proveer su
demanda de' fecha veintiocho de junio del año dos mil
diez, en los siguientes términos.-----
SEGUNDO.· Se tiene a la .Iicenciada DOLORES
GONZALEZ FRIAS, por su propio derecho, ton su escrito
de cuenta y documentos consistentes en: constancia'
original de posesión de fecha seis de mayo de dos' mil
diez, expedida a favor de DOLORES GONZALEZ.FRIAS,
por la Delegada Municipal de la Ranchería Buenos Aires
de esta Ciudad, constancia de negativa de registro de
fecha primero de junio de dos mil diez, a favor de,
DOLORES GONZALEZ FRIAS, expedida por el licenciado
JESUS INOCENTE CHABLE ALEJANDRO, Secretario del.
Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad, constancia
de negativa de registro a favor de DOLORES GONZALEZ
FRIAS, expedida por la licenciada FABIOLA MONTEJO
DIONICIO, Registradora del Registro Público de la
Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez Tabasco,
de fecha diecisiete de junio de dos mil diez, constancia de
residencia de fecha seis de mayo de dos mil diez, a favor
de DOLORES GONZALEZ FRIAS, expedida por la
Delegada Munlclpal, de la Ranchería Buenos Aires de esta
Ciudad, Ciudadana ROMANA JUAREZ HERNANDEZ, un
plano original, y un traslado; promoviendo en la vía de
PROCEDIMIENTO JUDICIAL· NO CONTENCIOSO,
DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, respecto
de un predio urbano ubicado en la Ranchería Buenos
Aires perteneciente a este Municipio, constante de una
superficie de 22,500 metros 'cuadrados, con las siguientes
medidas y colindancias: AL NOROESTE: 107.60 y 252.10
metros con FRANCISCA DE LA CRUZ GARCIA, AL
NORESTE: 64.30 metros con MATEO MAGAÑA RUIZ,
78.00 METROS Y 43.65 METROS CON EL RIO EL
JOBILLO, AL SUROESTE, 18.14 METROS, 10.00
METROS, 46.90 METROS 25.50 METROS Y 61045
METROS CON ISIDRO CONTRERAS DE LA CRUZ, AL
SURESTE, 144.00 METROS CON. EL RIO EL JOBILLO.---

TERCERO.· De conformidad con los artículos 870, 901,
936, 1319, 1320 y1331 Y demás relativos del Código Civil
en Vigor, 1, 2, 457 fracción VI y 755 Y demás relativos del
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le da
entrada a la' solicitud en la vía yforma propuesta, fórmese
expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el
número que le corresponde, dese aviso de su inicio a la H.
Superioridad.---
CUARTO.· De conformidad con el artículo 1318 del
Código Civil en vigor, notifíquese ~I Agente del Ministerio
Público Adscrito y al Registrador Público de la propiedad y
del Comerc;iodel Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco,
así como a 'los colíndantesr'de la radicación del presente
juicio, para que dentro del término de tres días hábiles,
contados a partir del día siguiente de su notificación,
manifiesten lo que a sus derechos corresponda, señalen
domicilio en esta Ciudad advertidos que de. no hacerlo, las
subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal,
le surtirán sus efectos por medio de listas, que se fijan en
el tablero de avisos de este H. Juzgado.---
.QUINTO.· Apareciendo. de autos que' el domicilio del
Registrador Público de la Propiedad 'y el Comercio, se
encuentra fuera de esta jurisdícción con fundamento en los
artículos 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado; gírese atento exhorto al Juez dé Paz
del Municipio de Jalpa de Méndez Tabasco, para que en
auxilio y colaboración deaquel juzgado, ordene a quien
corresponda dé cumplimiento al punto tercero del
presente proveído.---
SEXTO.· Por otra parte, gírese atento oficio al Ciudadano
Encargado de la Comisión Nacional del Agua de la ciudad
de Villahermosa, Tabasco, para que a la brevedad posible
informe a este juzgado si el predio urbano y construccióo
ubicado en la Ranchería Buenos Aires de esta Ciudad;
constante de una superficie de 22,500 metros cuadrados,
con las siguientes medidas y colindaneias: AL
NOROESTE: 107.60 y 252.10 metros con FRANCISCA
DE LA CRUZ GARCIA, AL NORESTE: 64.30 METROS
CON MATEO MAGAÑA RUIZ; 78.00 METROS Y 43.65
METROS CON EL RIO EL JOBILLO, AL SUROESTE,
18.14 METROS, 10.00 METROS, 46.90 METROS 25.50
METROS Y 61.45 METROS CON ISIDRO CONTRERAS
DE LA CRUZ, AL SURESTE, 144.00 metros con el RIO EL
JOBILLO, y SI el predio de referencia corresponden o no al
fundo legal de la Comisión Nacional del Agua o si se
encuentra afectado por algún decreto como propiedad de
éste.----
SEPTIMO.· Publíquese el presente acuerdo a manera d",
edictos en el Periódico Oficial del Estado y otro de mayo;
circulación en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, por tres
veces de tres en tres, fíjense los avisos en el lugar de
costumbre y en el. de la ubicación del predio, haciéndole
saber alpúblico engeneral que sj alguna persona tiene ---
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~ si el ¡predio ~i'oo lldbiioa1JltllltlI1l .Ita ~ía
~ ~s ~ a ~ !Mwnijtii¡2iro" per1lel1letle;si1
ff.wmJI~~ osi se ~ ~ ¡¡:mI' ~Igilm ~
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¡medf~ "# 'Cllt1~:M 1NYOJ/RIOIES1T'E:: 1Ill»71..00y'252..1Ill» .
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zetnEll.A y A lENINI. GERNtOO .rtMlREZ IfIlIElNDEl.,
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DEClUo.. la ~!lt9 seña11a el dGmiic¡¡;¡o de los
Clo'ltmJlaIi" FRANQSCA DE LA CRUZ GARCIA, ISIDRO
COMTRERAS DE LA CRUZ Y MATEO MAGAÑA RUtZ,
¡para effeotPs de m;)'Ijiffi"JCa1'IIes el·~ auto, de m dos
¡pmimeros en· ~ !t.IIbicado en el Ejiídlo lRcm'cho Nuevo '1
~I 'lliltiimo de ita R~ 8lJ1eOOS Aires 3I'l1lbos de esta
OhJJrdlad. -
NQllRQuESE PERSONAUIENTE Y CUMPt.ASE.-
.ASí llo ~. mmrI1ICla Y tiIrma Ita c~ Uoeoo'iada
MANUJIEILA RNERA lHiERINlAJNIOEZ, '.JlwIez da Paz del
Olls:llno OiStnlta ~ de ~, Tabasco, ~;
;¡¡mte Ita Seore'ttlrriia de AcUlef1dlcS Uolml:ii:atlla MARJISOl
CA'MIPOS IRIUJIIZ.'l;flJre~ia, cer1Iilliroa "1 da ff9..-
lO OOIE !ME IPEIRlMm)lRAINlSCRIIBIUR 'PARA SU
Pl.JJ8ILlICI\CIÓ'NI IPOR l1RESVECES DIE TRES EN TRIES
lDiíl\S OONSIEOumlWS IEINI!8L IPElRNóID/ICO OIAClIAl DlEl
1ES1'AOO Y IEINI IUJOO DIE lOS DIIMlIOS DE IMAYOR
OIIROUJ1l.AOIÓ'NI IES1T'AlAlL, PARA lOS' !ElFlECl'OSY
iFlliNllESIIINISsfUAJOOS. DADO EN !8L JlIUJZGí\O'O DE PAZ
IOOL OI.!J,Ml'O DI1S1I1RJnrOJlillJDIICIW. ,1\ lOS lf1RES OllAS
D!EIL MES DIE AOOSro !OIEll /4JÑIO OOS Mili.. DlIEZ.-

ATENT.MlIENTE
LA SECRETARIA ~UDICIAL DE ACUERDOS.

LlC.IMARISOl. CMlPOS RUIZ.
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No.- 26841 INFORMACIÓtJ,I AD-PERPETUAM

JUZGADO DE PAZ DEL SEPTlIIO DISTRI\TO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO.

Al PÚBUCO EN G.ENERAL:

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PUBUCO EN
GENERAl QUE EN EL EXPEDIENTE CML NU"ER~
0290/2010, RELAl1VO· AL JUICJO PROCEDJMIENT<)J
JUDICIAL NO coNlENaoso. DIUGENCIAS O,.
INFORMACION DE AD PERPETUAM. PROMOVIDO PO'
RUTlLDA IIARTlNEZ VENTURA" CON FECHA DIEZ D~ .
JUNIO DEL AÑo DOS MIL DIEZ" SE DICTO UN AUTe>

, I

DE INICIO QUE ESTABLECE:- ,
JUZGADO DE PAZ DEL SEPTlMO DISTRITO JUDIC~

. DE HUIMANGUILLO. TABASCO •• A DIEZ DE JONIO
OEL DOS MIL OIEZ.-'
Visto; el COII1lenadode la ramo secretaria!. se acueG"da.~ '
PRlMERO.- Tengasepor presentado a la oIudadan,
Rl!JTll!DA MARTINEZ VENTURA. 000 su escrito de OUIen~
y documentos que aoompaiña consistentes 00: Un of¡joi~
expediido por elJDellegado Estatal de la Seoretaria de ~
Reforma Agraria. una oonstaOOia de posesilOOexpedid •.
por el Delegado Muniitipal de la ColOnia EOOOOTII1Ii.

perteneciente a este lMunioipio de Huimanguilllo, Tabasot\
un plano oriigiina!1a nombre de RUTlLDAMARTIN!El
VENTURA, UI1 ofiCio expe.dido por el SuMiiredor d.
Catastro Mll:JI¡l1ü'oipal. unaoeltidircación expedida por EIl
Regiistrador Público de la Propiedad 'i del Oomeroio. I.iln~

'copia ~otostática de un titulo de propiedad. 00Tl tos que ~
re 't~ene promoViíendo PROCEDIMiENTO JUDiCIAl NO
CONTENC:IOSO. DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN De
AiD PERIPETUAM, respecto del predro rOsOOoubicado en
la Co'Iooia Economia de este Municipio de Huimangumo~
Tabasco, constante de una superfiide de 8.38-03 HAS
(OCHO HECTAREAS TREINTA y OCHO AREAS y
CERO CENTlAREAS). con las medidas y oolindanoias al
NORTE: 914.25 metros con Colonia Agrioola Y ~
'General Gregoriio Mendaz M. al SUR: dos medidas 000.00
'000 RurUDA ~TlNEZ VENTURA '1139.40 metros con
ANTONIO CER~NO. al Este: tres medida 211.10 metros
con SAlVADOR PERAlTA" 240.00 metros Y 300 rnebo$
con RUTllDA MARTINEZ VENTURA, a. OESTE: 315.OQ
metros con EUSEBIO CERINO CASTIllO.-
SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los
numerales 110, 755 Y relativos del Código ~
Proce:dlimiell1llosCiviles en el Estado. 871. al 891 y 900.
901,902; SÓ3,90l. 924, 930, 949. 1320 Y demás relativos
'eIe,1Código Civil vigente en el Estado, se 43 ibis 3 fraooióo

J ,de la ley Organicadel Poder Judicial del Estado, se -

admite la soioitud en la via y forma propue$l:a; en
consecuencia. fórmese el expediente respectivo.
registrese en el libro de gobierno bajo el número que le
oonesponda. ~ aviso .:le.su inicio al Tribunal Superior
de Justicia del Estado. Y la intervención correspondiente al
.Agente del Ministerio PübIico adsaito a este Juzgado asi
como al Registlador Público de la Propiedad Y del

'Comercio de H.'Cárdenas. Tabasco para.que manifteste Jo
que a su representación convenga.-
TERCERO.:- .Apareciendo de autos que el Registrador
PübWicode la Propiieda<jy del Comercio. tiene su domidtio
fuer.¡ de esta jurisdiociQn oon fundamento en el articulo

. 143 del Código de Procedimientos Civilles del Esta'do.
gírese atento exhorto con lasinsefd!ones necesarias al
Ciudadano Júez oompetente de Paz de la ciudad de H.
Cárdenas. Tabasco. para que en a~mo '1 colaboración de
este juzgado ord~· a quien oorresponda no-tifiquelas
presentes diligencias al Registrador PUbtioo de 13
Propiedad 'J deB Comeroio.,-
CUARTO.- Asimismo, girese atento oficio al
Representante Estatal de ta Seoretaria dé la Ref9'rma
Agraria. 001I1 domioiliioen la dudad de VÜiah8'fmPsa,·
Taba~, para que informe. den~ del plazo de árez dlas
OOlftltadosa paror del sig~iefilte de que reciib{:l el ofidio a
girar, SIÍ el predio motivo de las presentes dil¡igencias,
pertenece o 0'0 a ~anaCión. De igual forma envJeseatento
oficiio al Presidente MunOciipal de esta Ciudad de
Huiimanguilllo. para que'-informe. en el ~zo de cinco <Has
OOllll:atIOSa pa.rtiir del siguiente en que reciba elofJcio a
girar, si el predio niIotivo de las presentes '(!Nlrge'Tlcias
pertenece o no al rondo legal ~ munitipio, debiéndose
reaJl¡jzarlas insertiolnes necesarias a los oficios referidos,
&os'ouaies quedan a oargo del interesado dar el tramite
oorrespondiente.-
QUINTO.- Con fundamento en el articulo 1318 dei Código
CMiI antes citado.' piUlbiquese este proveido en el periOOioo
Ofioial '1 en ótro mayor ciroJIat:ión del Estado, por tre's
veces de tres en tres dias 'oonsecutiivos 'i fíjense IIosavisos
respectivos en lIos lugares pUbIiioos más 'concurridos .de
esta dudad 'i en el de la lUIbiicaciión del prediio motivo de
este prot:ediimiiento. a efecto de que las personas que se
orean con deret:hosobre ea predio de referenoia
comparezcan a dedudiOO en un termino 00 mayor de
treinta dias, que se computarán a pamr de la llJdtiima
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publicación de los edictos respectivos; quedando este
trámite a cargo de la prornovente.c- '
SEXTO.- Notifiquese a los colindantes ANTONIO
CERINO, SALVADOR PERALTA Y EUSE:BIO CERINO
CASTILL"o, quienes tienen osu domicilio conocido en la
Colonia Economía de este 'Municipio dé Huimanguillo,
Tabasco, haciéndose saber 'la radicación de la presente
causa, para que dentro del plazo de tres días manifiesten
algún derecho sobre el predio materia de este julciq,
contados a partir del siguiente de sus notificaciones;
asimismo deberán señalar domicilio en esta ciudad, para
oír citas y notificaciones, advertidos que en caso 'de no
hacerlo, así las subsecuentes notlñcaclones aun las de
carácter personal le surtirán efecto por listas fijadas en los
tableros de avisos de-este juzgado de conformidad con el
artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor
en el Estado.---
SEPTlMO.- En cuanto a la información testimonial que
ofrece el promovente a carpo de los ciudadanos
VALENTIN OSORIO GARCIA, EUSEBIO CERINO
CASTILLO y SEBASTIANA BOLAINA MARTINEZ, se
reserva s~ desahogo, para ser acordada en su momento
procesal oportuno.---
OCTAVO.- Se tiene al promovente señalando como

'domicilio para oír y recibir citas y notificaciones la calle
Jacinto l.ópez número 65 Altos de la colonia Centro de
este Municipio de Huimanguillo, Tabasco, autorizando
para recibirlas en su nombre así como toda clase de
documeñtos a los Licenciados CARLOS MANUEL
MORALES TRINIDAD Y MANUEL ZURITA RUEDA, -------

~esignando a éste último como abogado patrono por lo
que en términos de los artículos 84 y 85 del Código de
fllrocedimientos Civiles en vigor en el Estado, se admite
dicha representación, toda vez que el citado profesionista
cuenta con su cédula inscrita en ellibro que se lleva en
este juzgado para tales efectos.----

I
, tjJotifíquese personalmente. - Oúmplase.v-
Así lo proveyó, manda y firma el Ciucjadano Licenciado

ilLBERtO MELQUIADES MIRANDA DIAZ, Juez .de Paz
e este Distrito J.u.dicial; Asistido ode la Ciudadana
EATRIZ SANCHE~ DE LOS SANTOS; Secretaria
udicial que certifica y.da fe.--

y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN
~OR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS,. EN oEL
~ERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN LOS DE
MAYOR CIRCULACiÓN EN EL ESTADO QUE SE
EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DIEZ
qlAS DE JUNIO DEL DOS MIL DIEZ.---CONSTE.-

LA SECRETARIA JUDICIAL
C. BEATRIZ SANCHEZ DE LOS SANTOS.

2-3
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No. 26.820

NOTARIA PÚBLICA NÚMERO UNO
LIC. HEBERTO TARACENA RUIZ

. HIDA~GO No. 10
CUNDUACÁN,TABASCO

TELS. 914.33.6Q0.45 ·914.66.307.96

. AVISq NOTARIAL
LICENCIADO ·HEBE.RTO· TARA¡CENA RUIZ, NOTARIO PÚBLICO NÚME'RO

UNO EN EL MUNICIPIO DE CUNDUA(:ÁN, TABASCO, CON DOMICILIO EN CALLE

'HIDALGO N ÚMERO DIEZ. -- -----------~-- - -- - - --- - -- -------- ----- ----- ---------------------

----- --- ---- ----- - - - - -- - - ---- - - - - ---- HAGO! CO NST AR - - --; - - -- ------------------------------

--- QUE EL DÍA VEINTIUNO' DE JULI<p DEL AÑO DOS MIL DIEZ, EN TESTIMONIO

17,437, VOLUMEN TRECE (PA),· DEL: PROTOCOLO A MI CARGO, SE INICIÓ LA

TESTAMENTARIA DE LA CIUDADANA ~ANDELARIA RIVERA GONZÁLEZ, CON LA

PRESENCIA DE LOS CIUDADANOS :LEONEL HERNÁNDEZ. RIVERA, EMIZAEL

HERNÁNDEZ RIVERA, LILIA HERNÁNDEZ RIVERA~ ROSARIO HERNÁNDEZ

OSORIO ~ ROSARIO HERNÁNDEZ: VIUDA DE HERNÁNDEZ, JOSÉ MANUEL

HERNÁNDEZ HERNÁNDE~ ALEJANORO HERNÁNDEZ HERNÁNDE~ ENEDINA

HERNÁNDEZ HERNÁNDE~, JUAN PIA.BLO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ E HILDA

YOLA.NDA HERNÁNDEZ GONZÁLEZ,: ÁLVARO DE JESÚS .HERNÁNDEZ MÉNDEZ,

MARÍA CANDELARIA HERNÁNDEZ MÉN.DEZ, ANTIMO EVILACIO HERNÁNDEZ

MÉNDEZ. y ELISBEN 'AMARANTO; HERNÁNDEZ MÉNDEZ, QUIENES FUERON

INSTITUIDOS COMO HEREDEROS U~IVERSALES, SEGÚN TESTAMENTO PÚBLICO
I . . . .

NÚMERO 3,128, VOLUMEN 32, DE FEr;HA TRES· DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS

.OCHENTA Y SEIS. LOS COMPARECIEN~ES ACEPTAN LA HERENCIA INSTITUIDA EN SU
, .

FAVOR, ASIMISMO EMIZAEL HERNÁNIDEZ .RIVERA ACEPTA EL CARGO DE ALBACEA,

QUIEN PROTESTÓ CUMPLIR FIELMENT~ Y SE OBLIGA A FORMAR EL INVENTARIO DE

LOS BIENES.

DOYA CONOCER ESTAS DECLA~ACIONES POR MEDIO DE DOS PUBLICACIQNES
I

INSERTADAS EN EL "PERIÓDICO OFICIAL" DEL ESTADO DE DIEZ EN DIEZ DÍAS.
I

CUNDUACÁN,TABA,CO,28
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No.- 26830 JUICIO ORDINARIO C.IVIL DE USUCAPiÓN
AL PÚBLICO EN GENERAL:
PRESENTE.

En el expediente civil número 297/2010, relativo al juicio
ORDINARIO CIVIL DE USUCAPiÓN, promovido por la

. Ciudadana ELEMI DEL CARMEN MARIN SANC¡'¡EZ, que
con fecha treinta de junio del año dos mil diez, se dictó un
auto de inicio que copiado a la letra dice:------
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO,
FRONTERA, CENTLA, TABASCO, A TREINTA DE JUNIO
DE\- AÑO DOS MIL DIEZ.---
VIST.OS.- El contenido de la razón secretarial que
antecede, SE ACUERDA.------
PRIMERO.- Se tiene por presentado a la ciudadana
ELEMI DEL CARMEN MARIN SANCHEZ, por su propio
derecho con su escrito de cuenta y documentos anexos
consistentes en: (1) original de la escritura número cuatro
mil ochocientos setenta y cinco, mismo que contiene
contrato de compraventa (1) original de Minuta de
compraventa celebrado por la señora ELEMI DEL
CARMEN MARIN· SANCHEZ y por otra como vendedor
HUGO CUPIL SANDOVAL y SANDRA CRISTELA LEON
DE CUPIL (1) Constancia original de domicilio ignorado,
expedido por ei ciudadano OSCAR NARANJO CRUZ, .
Agente de Seguridad Publica, de fecha doce de diciembre
del año dos mil seis, con los cuales viene a promover en la
VíA ORDINARIA CIVIL JUICIO DE USUCAPiÓN, en
contra de los ciudadanos HUGO CUPIL SANDOVAL,
SANDRA' CRISTEL Y/O SANDRA CRISTELA LEaN DE
CUPIL y DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD
Y DEL COMERCIO DE LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
TABASCO, los primeros de los mencionados son de
dcrnicllio ignorado y el segundo de los demandados con
domicilio ubicado en la Avenida Ruiz Cortínes, Edificio de
la Secretaría de Finanzas en el Estado, planta alta de la
ciudad de Villahermosa, Tabasco. Reclamándoles las
prestaciones de los incisos a) y b) mismo que se tienen
por reproducidos como si a la letra se insertaran de
conformidad con el numeral 9 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.---·
SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 1, 2,-3, 16,
1~ 20, 877, 878, 8811, 885,887, 888, 889, 890, 891,89~
899, 905, 906 fracción " 924, 926, 935, 936, 937, 938,
939,940,941,945,949,950 del Código Civil, 1,2,3,15,
16,24, 27, 55, 56. 57, 69, 70 fracción 1,72, 84, 85, 86,
132, 133, 136, 203, 204, 205, 206, 211, 212, 213, 214,
215,217,227,234,237,238 al 247 y demás relativos del.
Código de Procedimientos Civiles ambos en vigor en el
Estado, se da entrada a la demanda en la vía y forma
propuesta; en consecuencia, fórmese .el expediente,
reqístrese en ~I Libro de Gobierno bajo el número que le
corresponda y dése aviso de su inicio a la H. Superioridad
con atento oficio.--- .
TERCERO.- Conforme lo dispuesto por los numerales 213
y 214 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el
estado, con las copias simples de la demanda y

dpcumentos anexos que acompaña, debidamente
cbtejados, sellados y rubricados, notifíquese, córrase
t~aslado y emplácese a los demandados y haciéndole
saber que tiene un término de NUEVE DIAS dicho término
empezará a contar al día siguiente de que sea legalmente
nbtificada, por lo que en el momento de dar contestación a
I~ misma, deberá hacerlo refiriéndose a las peticiones y a
cada uno de los hechos aducidos por el actor en la
demanda, confesándolos o negándolos y expresando los
que ignore por no ser propios, el silencio o las evasivas
harán que se tenqan por admitidos los hechos sobre los
que no se suscitó controversia con fundamento en el
artículo 139segundo párrafo del códi,go de procedimientos
ci~iles vigente en el estado, requiérasele para que en el
momento de dar contestación a la demanda instaurada en
su contra señale domicilio en esta ciudad para efectos de
recibir citas y notificaciones, advertida que de no contestar
la demanda dentro del término concedido, con fundamento
en el artículo 228 del Código Civil vigente en el estado,
será declarada en rebeldía y; en consecuencia, de
conformidad con el articulo 229 de la ley antes invocada,
s~ tendrá por contestando la demanda en sentido negativo
y rtodas las ulteriores notificaciones aun las personales se
le harán por medio de lista fijada en los tableros de este
julzgado, de fundamento en la fracción " del artículo de
referencia.---
CUARTO.- Ahora bien toda vez que la actora exhibe oficio
signado por el Director-de Seguridad Pública Municipal, de
ta cual se advierte que después de una búsqueda en esta
ciudad, no se encontró domicilio de los demandados
HUGO CUPIL SANDOVAL, SANDRA CRISTEL Y/O
SÁNDRA CRISTELA LEaN DE CUBIL, este Juzqador
cdnsidera que los referidos demandados resulta ser
presuntamente de domicilio ignorado, por lo tanto podrá el
actor durante la secuela del procedimiento allegar los
medíos de prueba que estime pertinentes- para crear
convicclón en definitiva de esta circunstancia, y en
consecuencia se ordena su notificación y emplazamiento a
juicio a través de EE>ICTOSen la forma establecida por la
Ley.-'--
QUINTO.- Con fundamento en la fracción " del artículo
1~ del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el
EStado, notifíquesele por medio de edictos que se
publicarán por TRES VECES consecutivas de TRES EN
T~ES DIAS en el Periódico Oficial del Estado y en un
diario de mayor circulación que se edite en la Ciudad de
Villaherrnosa, Tabasco. Haciéndosele saber que deberán
presentarse los demandados HUGO CUPIL SANDOVAL,
SANDRA CRISTEL Y/O SAND.RA CRISTELA LEON DE
C4BIL, ante este Juzgado, dentro del término de treinta
días a partir de la última publicación de este proveído, a
reqoger las copias de Ia demanda que se encuentra a su
di~posición en la Secretaría de este Juzgado y produzcan
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su contestación dentro del término concedido para [ales
efectos.en el punto tercero de este auto.e-
SEXTO.- Por otra parte y toda vez que los demandados
HUGO CUPIL SANDOVAL, SANORA CRISTEL Y/O
SANORA CRISTELA· LEaN DE CUPIL, presuntivambnte
son de ignorado, en consecuencia con transcripción de
este punto gírese atentos oficios a las dependencias de
RECEPTORíA DE RENTAS con domicilio en la Calle
Mariano Samberino esquina con calle Cuauhtémoc de
esta ciudad, CATASTRO, con· domicilio en la Calle
Independencia interior de la Casa de la Cultura detsta
Ciudad, DIRECCiÓN DE TRANSITO, con domicilio n la
Calle Benito Juárez de esta Ciudad, edificio de Segur dad
Pública, con domicilio enla Calle Riva Palacio entre Bdnito
Juárez y. Francisco Javier Mina. de esta Ciu~ad,
DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA DE ESTA
CIUDAD, con domicilio en la Calle Benito Juárez] H.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, con domicilio etJ la
Calle Benito Juárez esquina Aldama de esta ciu~ad;
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL,con dornibilio
ampliamente conocido en el velódromo de la Ciu~ad
Deportiva, esquina Belisario Domínguez de la Ciudad de
Villahermosa, Tabasco, a TELEFONOS DE MEXICO, Icon
domicilio ampliamente conocido en la Avenida Gregbrio
Méndez 1510 Colonia Florida de Villahermosa, Tabasco,
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, con domicilio
ampliamente conocido en la Calle Pedro C. Colorado
esquina Allende, Colonia. Centro en la Ciudad I de
Villahermosa, Tabasco, SISTEMA DE AGUA I Y
SANEAMIENTO, con domicilio arnpllarnente conocido! en
la Ciudad de Villahermosa, Tabasco; SECRETARIA lOE
FINANZAS DEL ESTADO, con domicilio arnpliarnsnte
conocido en la Avenida Ruiz Cortines de VillahermQsa,
Tabasco, para que informen dentro del término de DIEZ
OlAS hábiles contados a partir del siguiente en que! se
hayan recepcionado dichos oficios si en" esas
dependencias se encuentra registro alguno a nombre] de
los ciudadanos HUGO CUPIL SANDOVAL, SANqRA
CRISTEL Y/O SAN ORA CRISTELA LEaN DE CUPIL ~ de
ser así proporcionen su dirección, advertidos que del no
dar cumplimiento a este mandato judicial se harán
acreedores a una medida de apremio de conformidad con
lo que establece la fracción I del artículo 129 del Có~igo
de Procedimientos Civiles vigentes en el Estaldo,
consistente en MULTA DE CINCUENTA DIAS pE
SALARIO MINIMO EN·' VIGOR EN EL ESTADO. 1 Lo
anterior con apoyo en el diverso 3° fracción V Idel
Ordenamiento legal en cita, sin perjuicio de! la
responsabilidad penal en que pueda incurrir.-
SEPTIMO.- Advirtiéndose que el demandado Director del
Registro Público tiene su domicilio fuera de esta
jurisdicción, con base en los artículos 143 y 144 del----~-.---

Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado,
gírese atento exhorto con los ínsertos necesarios y por los
conductos legales pertinentes al ciudadano' Juez Civil
competente de la ciudad de Villahermosa, Tabasco, para
que en auxilio a las labores de este juzgado, ordene a
quien corresponda se sirva notificar y emplazar a juicio al
demandado DIRECTOR DEL REGISTRO PÚBLICO DE
LA PROPIEDAD y DEL .COMERCIO DE ESA CIUDAD, en
el domicilio anteriormenteseñalados.-
OCTAVO.- Se tiene al promovente señalando como
domicilio para .oír, recibir toda clase de citas y
notificaciones aún las de carácter personal el ubicado en
LA CALLE FELIPE J. SERRA, ENTRE LAS CALLES
QUINTANA ROO Y RAYaN autorizando para tales efectos
al Licenciados MIGUEL PEREZ AVALaS y/o ALEJANDRA
DEL CARMEN SOLlS CAMEJO. L1ZBETH PATRICIA
MAY MENDEZ, y/o ,LA LICENCIADA VIRGINIA BOVIO
VAZQUEZ, designando como su abogado- patrono al
.primero de los mencionados, y toda vez que el citado
profesionista tiene debidamente registré3da su cedula
profesional en el libro de registro que para tal efecto se
lleva en este Juzgado se le tiene por reconocida su
personalidad.----
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE. CÚMPLASE.----
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA
M.o. DALIA MARTINEZ PEREZ, JUEZA CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA DE ESTE SEGUNDO DISTRITO

. JUDICIAL DEL ESTADO POR, Y ANTE LA SECRETARIA
JUDICIAL CIUDADANA LICENCIADA, HILDA OLAN
SANCHEZ, QUE CERTIFICA Y DA FE.---

ESTE AUTO DE INICIO SE PUBLICÓ EN LA LISTA DEL
OlA 30 DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. QUEDANDO.
REGISTRADO EN EL LIBRO DE GOBIERNO QUE SE
LLEVA EN ESTE JUZGADO BAJO EL NÚMERO
00297/2010, DANDOSE AVISO DE SU INICIO
MEDIANTE OFICIO.~-~
CON FECHA DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO, SE
TURNA EL. EXPEDIENTE AL ACTUARIO JUDICIAL
ADSCRITO.--- CONSTE.---

Lo que transcribo para su publicación en el Periódico
. Oficial del Estado, como en el diario de mayor circutación
en el Estado, anunciándose por tres veces consecutivas
de tres en tres días.----

ATENTAMENTE
LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS.

- LIC. HILDA OLAN SANCHEZ.

·2-3
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No. 26829 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL Y EN EJERCICIO
DE LA ACCiÓN CAMBIARlA DIRECTA

EN EL EXPEDIENTE 637/2007 RELATIVO AL JUICIO
EJECUTIVO MERCANTIL Y EN EJERCICIO DE LA
ACCiÓN CAMBIARlA DIRECTA, PROMOViÓ EL
LICENCIADO MIGUEL RAMÓN ROCA ALFARO, EN SU
CARAcTER DE ENDOSATARIO EN PROCURACiÓN DE
AYURI DAMIÁN VELASCO MORALES, CONTRA
ELlZABETH DEL CARMEN PETIT LEÓN, COMO'
DEUDORA PRINCIPAL Y ÁNGEL. MARIO BAEZA ROSS,
COMO AVAL; CON FECHA TREINTA DE JUNIO DE DOS
MIL DIEZ SE DICTO UN PROVEIDO QUE DICE:----

'JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE
CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO. TREINTA DE
JUNIO DE DOS MIL DIEZ;-----
Visto la razón secretarial, se acuerda---«
PRIMERO.- Como solicita el licenciado CUAUHTÉMOC
CHÁVEZ VÉLEZ, representante común de los
endosatarios en procuración de la parte actora, y en razón
del anállsls realizado a los avalúos que obran en autos, se
aprueba el avalúo emitido por el ingeniero JOSÉ ORUETA. . ,
DIAZ, perito valuador en rebeldla de la parte demandada,
porque es el avalúo en el que se detallan más las
características urbanas, de terreno, elementos de
construcción, enfoque por capitalización de rentas y
comparación de estudio de mercado de renta y venta de
casas, por lo que, el inmueble embargado se sacará a
remate con base al precio comercial fijado en el referido
avalúo.----- .
SEGUNDO.- En consecuencia, como lo solicita el
ocursante, y con fundamento en los artículos 1410 Y 1411
del Código de Cor.iercio aplicable, sáquese a pública
subasta en primera almoneda, el bien inmueble que a
continuación se describe:----
" ... Predio Urbano y Construcción que se encuentra
ubicado en la Calle Tabasco sin número actualmente
numero 342, de la Colonia Lindavista de esta Ciudad,
constante de una superficie de 105.35 metros cuadrados
localizado: Al Norte en 19.40 metros con Propiedad. de
José Zarraga Cos; Al Sur en 14.30 metros con Propiedad.
de Guadalupe Baeza Ross; y la segunda de 5.10 metros
con propiedad de José Manuel de Atucho Zarraga Cos y
Hermanos; Al Este en 4.30 metros con Propiedad de
Guadalupe Baeza Ross; Al Oeste en S.60 metros con
Propiedad de Flor de María López de Ramos, inscrito
debidamente en el Registro. Público de la Propiedad y del
Comercio de esta Ciudad a nombre delseñor Ángel Mario
Baeza Ross, bajo el número 13,350,' predio número
119,693 a folio 243 del Libro Mayor Volumen 470 ... ". al

q~'e se le fijÓ, un va,lor comercial por la cantidad de'
$ 04,672.00 (SEISCIENTOS CUATRO MIL
S ISCIENTOS SETENTA y DOS PESOS 00/100 M.N.), Y
sera postura legal para el remate la. que cubra cuando

~

nos el monto total de dicha cantidad.---- .
T RCERO.- Con fundamento en el articulo 1411 del

. ódigo de Comercio apticable, se hace saber a los
Ii~itadores que deseen intervenir en la presente subasta
qpe deberán depositar previamente en el Departamento
d~ Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del
Trlbuna' Superior de Justicia en el Estado, cuando menos
el diez por ciento de la cantidad que sirve de base para el
r~mate.----
cjUARTO.- Como en este asunto se rematará un bien
lnrnuebte. con fundamento en el artículo 1411 del citado
ordenamiento legal, anúnciese la .presente subasta por
trjes veces dentro de nueve días en el Periódico Oficial del
Sstado, así como en uno de los Diarios de Mayor
circulación que se editen en esta ciudad, fijándose en los
mismos •términos avisos en los sitios .públicos más
cpncurridos de esta ciudad, para lo cual expídanse por
tnpllcado los avisos correspondientes convocando
postores, en la inteligencia de que dicho remate se llevará
al cabo en este Juzgado por cuestiones de agenda, a las
NUEVE HORAS DEL DíA VEINTISÉIS DE AGOSTO DE
C/OS MIL DIEZ.---
Notifíquese personalmente y Cúmplase.---
Plsf lo acordó, manda y firma la licenciada ANGÉLICA
SEVERIANO HERNÁNDEZ, Jueza Sexto de lo Civil, por y
ante la licenciada EI:..lZABETH· CRUZ CELaRlO,
~ecretaria Judicial de Acuerdos, quien certifica y da fe.-
FlOR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN
SN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, POR TRES
VECES DENTRO DE NUEVE DíAS Y EN UNO DE LOS
diARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN EN EL ESTADO,
EÍXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS TRES DIAS DE
AGOSTO DE DOS MIL DIEZ, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO.

LA SECRETAftlA JUDICIAL.
UC. ROSELlA CORREA GARCíA.
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No.- 26832 VIA 9RO'NARIA C'VI~
ACCION DE USUCAPION

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTAt+fCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TA~ASCO.

C. CARMEN MENA RAMOS
PRESENTE.

I
En el expediente número 4!212008, relativo a la ,vía

- ORDINARIA CIVIL, ACCiÓN ~E USUCAPiÓN, promo~ido
por MARIA EUDULlA MARINCASTELLANOS, co~tra
MERCEDES DEL CARMEN NOVE ROLA ALCOC R,
CARMEN MENA RAMOS, RIGOBERTO FUENT S·
GARCIA, ROSA ORDOÑEZ PANIAGUA, OLlVIA PÉ~E.Z
WADE y ROSENDO LUNA MORALES, con fecha once,de
enero de dos milocha y ocho de febrero de dos mil di~z,
se dictaron dos autos que copiados a la letra dicen:--- t

AUTO DE INICIO
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANQIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
TABASCO, MÉXICO. ONCE DE ENERO DE DOS MIL
OCHO.···
Visto lo de cuenta se acuerda:-- ,
PRIMERO.- Se tiene por presentada a MARIA EUDU~IA
MARIN CASTELLANOS, por su propio derecho, con su
escrito de cuenta y documentos consistentes en: ~1)
contrato de arrendamiento original, (3) recibo original, (2)
constancia original, (1) plano original, (1) comprobante
original (1) certificado original, (1) recibo de ingrefSo
original (9) recibo de luz original, (4) recibo copia simpla y
ocho traslados, con los que viene a promover en la ~ía
ORDINA.RIA CIVIL, ACCiÓN DE USUCAPiÓN, en con~a
de MERCEDES DEL CARMEN NOVERO~A ALCOCE ,
CARMEN MENA RAMOS, RIGOBERTO FUENT S
GARCIA, ROSA ORDOÑEZ PANIAGUA, OLlVIA PER Z
WADE y ROSENDO LUNA MORALES, quienes puecen
ser notificados .Y emplazados a juicio -en los siguient,s
domicilios: I
MERCEDES DEL C,ARMEN NOVEROLA ALCOCERen ¡el
domicilio ubicado en PASEO Sf,MARIA NUMERO 404 qE
LA COLONIA ESPEJO 2 en esta Ciudad.-
CARMEN MENA RAMOS, en el domicilio ubicado en
PASEO SAMARIA NÚMERO 404 COLONIA ESPEJO 2 en .
esta CIUDAD.
RIGOBERTO FUENTES GARCÍ/" en al domicilio ubicado
en PASEO SAMARIA NUMERO 404 pE LA COLONIA
ESPEJO 2 en esta Ciudad.
ROSA ORDOÑEZ PANIAGUA en el domicilio ubicado en
PASEO SÁMARIA NUMERO 404 DE LA COLONIA
ESPEJO 2 en esta-Ciudad,
OLlVIA PEREZ WADE, en el domicilio ubicado en PASEO
SAMARIA 404 DE LA COLONIA ESPEJO 2 de esta
Ciudad.-

ROSENDO LUNA MORALES, en el domicilio ubicado en
la Calle Jesús Reyes Heroles número 41, Colonia Sabina
en esta Ciudad.-
De quienes reclama de las personas antes mencionadas,
las prestaciones cqntenidas en el siguiente numeral:----
1.- La propiedad por prescripción positiva del inmueble que
se identifica como lotes números 13 y14 de la manzana
35 de la Colonia Revolución Mexicana del Municipio del
Centro én esta Ciudad, haciendo mención el demandante
que cuando. adquirió el inmueble lote 14 lo adquirió de la
C. MERCEDES DEL CARMEN NOVE ROLA ALCOCER le
correspondía el número de lote 672 y al lote 13 que
adquirió de la C. BERTHA OVANDO LOPEZ, le
correspondía el número de lote 671, con una superficie
total, considerando los dos lotes de terreno de 280.98
metros cuadrados y con las siguientes medidas y
colindancias: Al Norte en: 15.83 con calle Francisco Villa,
Al Sur en: 15.83 metros con lotes 34 y 35, AL Este en:
17.75 metros con lote 12 y al Oe~te: 17.75 con lote 15; y
demás prestaciones 11 y 111 de su escrito inicial de
demanda, las cuales por economía procesal se tienen por
reproducidas como si la letra se insertaren.----
SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 924, 930,
931, 932, 9:P, 934, 935, 936, 937, 938, 939, 940, 941,
932, 943, 944, 945, 946, 947, 948, 949, 950 del Código
Civil, asl como los numerales 203, 204, 205, 206, 211 Y
213 del Código de Procedimientos Civiles ambos vigentes
en, el Estado, se da entrada a la demanda en la vía y
forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el
Libro de Gobierno respectivo, dese aviso de su inicio a la
H. Superioridad.---- .
TERCERO.- Con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 213, 215 y demás aplicables del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, con las
copias simples de la demanda y anexos debidamente
cotejadas y selladas, notifíquese, córrase traslado· y
emplácese a juicio a la parte demandada en el domicilio
que señala la parte actora, haciéndole de su conocimiento
que deberá dar contestación a la demanda, refiriéndose a
las peticiones y a cada uno de los hechos aducidos por la
parte actora en la demanda, confesándolos o negándolos
y expresando los que ignore por no ser propios y señalar
domicilio' procesal, dentro del plazo de NUEVE OlAS
HABILES, que empezará a correr al día siguiente que sea
legalmente notificada, apercibida que en caso de no
cumplir con su carga procesal, el silencio, las evasivas u
omisiones tendrán por presuntamente admitidos los
hechos propuestos por su contraria y será declarada .------
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rebelde, y las notificaciones le surtirán .efectos por lista
fijada en los tableros de avisos del juzgado, aun las de
carácter personal, acorde a los numerales 136 y 229 de la
ley Adjetiva Clvlllnvocada.e--
CUARTO.- La parte promovente señala como domicilio
para oír, recibir citas, notificaciones y documentos el
ubicado en CALLE;: INDEPENDENCIA NUMERO 305
DESPACHO DOS EN EL CENTRO DE ESTA CIUDAD,
autorizando para tales efectos a lbs Cludadanos
Licenciados APOLINAR GUSTAVO ROSAS SALAS,
JOAQUIN GUZMAN MANCILLA, EDUARDO GONZALEZ
SUAREZ y NANCY DEL CARMEN CHABLE REAL de
manera indistinta, de 'conformidad con íos numerales 136y
138 de la Ley Adjetiva Civil invocada.---
MEDIDA DE CONSERVACiÓN.
QlJINTO.- En atención a la MEDIDA DE CONSERVACiÓN
que solicita la parte actora en su demanda, de
conformidad con lo establecido por 'la fracción 111.del
numeral 209, de la Ley procesal de la materia, gírese
atento oficio al Director del Registro Público de la
Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, para los efectos
de que sirva inscribir preventivamente la demanda

. haciendo la anotación respectiva en relación con el
inmueble a que se refiere la parte promovente en su
escrito inicial, cuyos datos describe y que se tienen por
reproducidos c0lrl0 si ala letra se insertaren por economia
procesal, inmueble que se declara se encuentra sujeto a
litigio, para que se conozca esta circunstancia y perjudique
a cualquier tercero adquirienté. Adjuntese al oficio en

.comento, coplas por duplicado de la demanda, sirven de
apoyo además los artículos 102 y 103 del Reglamento de
dicha dependencia.---
SEXTO,- Téngase' a la parte actora designando como
abogado patrono al licenciado APOLINAR GUSTAVO
ROSAS SALAS, en términos de los artículos 72, 84 Y 85
del Código Procesal Civil en vigor, por lo que, estando
registrada en este Juzgado su cédula profesional, se le
reconoce en autos dicha personalidad y surte efectos
desde su designación.----- .
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.-
Así lo proveyó, manda y flrrna el ciudadano Licenciado
TRINIDAD GONZALEZ SANCHEZ, Juez Quinto Civil de
primera Instancia del Primer Distrito Judicial de-Centro,
Tabasco, México; ante la Seéretaria de Acuerdos
Licenciada MARIA DEL CARMEN FJGUEROA
ELlZARRARAS, que autoriza, certifica y da fe,----
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
TABASCO, MEXICO. (8) OCHO DE FEBRERO DE DOS
MIL DIEZ (2010).-

V1istolo de cuenta se acuerda:---
tJNICO.- Como solicita el licenciado APOLINAR
~USTAVO ROSAS SALAS y tomando en consideración
que se desconoce el domicilio de la demandada CARMEN
MENA RAMOS; por lo tanto, esta autoridad considera
tener elementos que permiten declarar que la demandada
resulta ser de domicilio ignorado.----- '.

. Eln consecuencia, esta juzgadora considera pertinente
ordenar emplazar por edictos a la demandada antes
mencionada; por tanto, se ordena realizar. las
publicaciones de los edictos por tres. veces, de tres en
ttes días, en el Periódico Oficial y otro periódico de los de
~ayor circulación en él Estado, para que se le haga saber
~ la demandada de referencia que deberán presentarse

< dentro de un plazo de TREINTA DIAS HABILES, ante esta
autoridad para que recojan el traslado correspondiente y
dentro del término de NUEVE DIAS HABILES, contados a

. partir del siguiente el aquel en que haya vencido el término
concedido en primer término, produzcan su contestación,
oponqan excepciones señaladas por la ley ,ofrezcan
ijrueba de su parte y señale domicilio en esta ciudad para
~¡r y recibir citas y notiflcaciones, apercibido que en caso
eJeno hacerlo, se le tendrán por admitidos los hechos de la
dernanday todas la ulteriores notificaciones que tengan
que hacerse al rebelde, aun las personales, se harán por
medio de lista fijada en los tableros del juzgado, ello de
conformidad con los artículos 139 y 229 fracciones I y I1
~el Código de Procedimientos Civiles en vigor en el
tstado,----

. NOTIFIQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE .•••
As! lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada
CLAUDIA ZAPATA DIAZ, Jueza Quinto civil de Primera
lnstancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco,
México; ante el Secretario de acuerdos licenciado JOSE
~EFUGIO ROSILES SANCHEZ, que autoriza, certifica y
~a fe.---- .
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN
EN EL PERiÓDICO OFICIAL, Así COMO EN UNO DE
los DIARIOS' DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE
EDITEN EN ESTA CIUDAD POR TRES VECES DE TRES
t:N. TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A UNO
bE JULIO DE DOS MIL DIEZ, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO,---
I

EL SECRETARIO JUDICIAL.
LIC. JOSÉ REFUGIO ROSILES SÁNCHEZ.

2-3



18 DE AGOSTO DE 2010 PERiÓDICO OFICIAL 15

INFORMACIÓIN AD-PERPETUAM
PODER JUDICIAU DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA.

No. 26834

A QUIEN CORRESPONDE:

EN EL EXPEDIENT. E NÚMERO 237/2010 RELATIV~AL
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCI SO
DILIGENCIA DE INFORMACiÓN AD-PERPET AM,
PRQMOVIDO POR MARIA LUISA HERNÁN EZ
LANDERO, CON FECHA (09) NUEVE DE JUNIO EL
AÑO DOS MIL DIEZ (2010), SE DICTO EL AUT0

1
DE

INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:---- !

AUTO DE INICIO :
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOsd

DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN AD-PERPETUAfv'!
- . I

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DIST~ITO
JUDICIAL DEL ESTADO; NACAJUCA, TABASCO, A
NUEVE DE JUNIO DE DOS MIL DIEZ.----

~VISTOS; Lode cuenta, se acuerda:--- I

PRIMERO.- Se tiene a la Ciudadana MARíA L 'ISA
HERNÁNDEZ LANDERO, por presentado con su es rito
de cuenta en el cual exhibe un plano, una constanci de
posesión, constancia de residencia, dos constancia de
Albañilería y Herrería, diez fijaciones fotográficas, c pia
simple de una constancia catastral a nombre de M fA
LUISA HERNÁNDEZ LANDERO, original de constancia
de negativa de inscripción expedida por el Registro
Público de la Propiedad de. Jalpa de Méndez, Tabas~o a
nombre de MARIA LUISA HERNÁNDEZ !-ANDERO, c9pia
simple de contrato de ministración de agua a nombre¡ de
MARIA LUISA HERNÁNDEZ LANDERO, original' de
recibo de UDESA con folio 43202, con el que viene a
promover en la VfA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL INO
CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN AD-
PERPETUAM, en relación al predio rustico con una
superficie total de 466.00 metros cuadrados, UBICADO'
EN LA RANCHERfA EL TIGRE DE ESTE MUNICIPIO DE
NACAJUCA, TABASCO, QUE SE LOCALIZAN DENTRO
DE LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLlNDANCIAS: AL
NORTE.- 32.00 METROS (treinta dos metros) con
propiedad de ROSARIO PÉREZ LÓPEZ, AL SUR.- 34.00
METROS (treinta cuatro metros) con DANIEL PÉREZ
LÓPE.<:,AL ESTE.- 15.60 METROS (quince punto sesenta
metros) con camino vecinal Majahual y AL OESTE.- 12.80
METROS (doce punto ochenta metros) con DANIEL
PÉREZ LÓPEZ.-----
SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 877, 8BO,
905, 906, 924, 936, 938, 939, 940, 941, 942, 944, 949,
969 fracción VII del Código Civil, en concordancia con tos
numerales 710, 711 Y 755 del Código de Procedimientos
Civil, ambos vigentes en el Estado, se da entrada a la
denuncia en la via y forma propuesta; en consecuencia,
fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gobierno
que se lleva en este Juzgado bajo el número que le

corresponda y dese aviso de su inicio al H. Tribunal
Superior de Justicia en el Estado.----
TERCERO.- Conforme a lo dispuesto por el Párrafo final
del artículo 139, y fracción /11del numeral 755 de la Ley
Adjetiva Civil Vigente en el Estado, se ordena la
publicación de este auto a través de EDICTOS que se

. publicarán por TRES VECES consecutivas de TRES EN
TRES DIAS en el Periódico Oficial del Estado, así como
en uno de los Periódicos de mayor circulación que se
edite . en la Ciudad de' Villahermosa, Tabasco,
señalándose para ello un término de TREINTA DíAS
contados al día siguiente de la fecha de la última
publicación que se exhiba, así como tambjén se fijen
AVISOS en los lugares públicos de costumbre en esta
ciudad, como son los tableros de avisos del H.
Ayuntamiento Constitucional: Receptoría de Rentas;
Delegación de Tránsito; Juzgado de Paz; Juez Penal de
Primera Instancia; Dirección de Seguridad Pública;
encargada del Mercado Público' y Agente del Ministerio
Público Investigador por ser los lugares Públicos más
concurridos de esta localidad; y, deberá fijarse en el lugar
de la ubicación del predio por conducto del Actuaria
Judicial; haciéndose saber al Público en General, que si
alguna persona tiene interés en este juicio, deberá
comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un
término de QUINCE DIAS contados a partir de la última
publicación que se exhiba, para que quien se crea con
mejor derecho comparezca ante este juzgado a deducir·
sus derechos legales.---- .
CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor
proveer, girese atento oficio al Presidente Municipaí del H
Ayuntamiento Constitucional de este municipio, para que
informe a este juzgado si el predio motivo de las presentes
diligencias PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL de
este Municipio, adjuntando copia de la solicitud' inicial y
anexos.---
QUINTO.- Notifíquese al ciudadano Agente del Minderio
Público Adscrito a este juzgado; al Director del Registro
Público de la Propiedad y del Comercio, con domicilio
ampliamente conocido en la ciudad de Jalpa ae Méndez,
Tabasco; a los colindantes al H. Ayuntamiento
Constitucional de Nacajuca, quienes tienen sus domicilios
ampliamente conocido de la radicación y trámite que
guardan la presente diligencia de INFORMACiÓN AD-
PERPETUAM promovido por la ciudadana .MARíA LUISA
HERNÁNDEZ LANDERO, a fin de que en un término de
TRES días hábiles siguientes al de su notificación.
manifiesten lo que a sus derechos o ínteresee
correspondan señalen domicilio en esta Ciudad para
recibir citas y notificaciones, advertidos que de no hacerlo
las subsecuentes notificaciones les surtirán efectos por
medio de listas fijadas. en los tableros de avisos del
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- Juzgado, de conformidad con el numeral 136 de la Ley
Adjetiva Civil en vigor.----- .
SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio
del Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de
Jalpa de Méndez, Tabasco se encuentra fuera. de esta
Jurisdicción, con apoyo en los artlculos 119, 143 Y 144 del
Código de Proceder en I~ Materia, con los insertos
necesarios y por los conductos legales pertinentes, girese
atento exhorto al Ciudadano Juez de Paz de. la Ciudad de
Jalpade Méndez, Tabasco. para que en auxilib a las
labores de este Juzgado, se sirva notificar este proveído y
emplazar al Registrador Público de la Propiedad y del
Comercio en mención, para que desahogue la notificación
ordenada, con la súplica, de que tan pronto sea en su
poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus
términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma
circunstancia, quedando facultado para acordar
promociones tendientes a la' diligenciación ~e lo
ordenado.----
SÉPTIMO.- Háqase del conocimiento de los colindantes
del predio motivo de estas diligencias la radicación de esta
causa para que de conformidad con la fracción I11 del
artículo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro

. del término de TRES DIAS manifiesten lo que a sus
derechos o intereses convenga a quienes se le previene
para que señalen domicilio para los efectos de oír, recibir
citas y notificaciones en esta cabecera municipal,
apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes
aun las que conforme a las reglas generales de avisos de
este juzgado de Conformidad con los articulas 136 y 137
de la Ley antes invocada quienes resultan ser: ROSARIO
PÉREZ [ÓPEZ, DANIEL PÉREZ LÓPEZ.----
NOVENO.- Señala la promoventé como domicilio de los
colindantes ROSARIO Y DANIEL de apellidos PÉREZ
LÓPÉZ, en la Ranchería el Tigre de Nacajuca, Tabasco.
DÉCIMO.- La actora señala como domicilio para oirtoda
clase de citas y nottñcaciones, en la calle León Alejo torres
sin número, (a lado de la oficina de Telégrafos), en la

-oficína de coordinación de la tenencia de la Tierra· de
Nacajuca, Tabasco, autorizando para tales efectos así
como para que revisen el expediente, tomen apuntes y
reclbar. documentos a los licenciados TRINIDAD
ALVAREZ CHABLÉ Y CELIA B.ERENICE LÓPEZ
MARTiNEZ Y FRANCISCO JAVIER SANCHEZACOSTA,
designando como su abogado Patrono al primero de los
mencionados patrono y toda vez que el profesionista de
referencia y advirtiéndose de la revisión minuciosa que se
hace en el libro de Registro de Cédulas prófesionales que
se lleva en este Juzgado se advierte que el profesionista--

ndrnbrado, no tiene registrada su cédula profesional en
este juzgado, en consecuencia, digasele que para que
surta sus efectos tal designación el citado profesionista
deberá en la primera actuación acreditar tener cédula
prbfesional de Licenciado en derecho e inscribirla en el
Libro de Registro que se lleva en este Juzgado.----
D~CIMO PRIMERO.- Se reserva señalar hora y fecha
p~ra desahoqar las testimoniales que ofrece la
p~movente hasta en tanto se dé cumplimiento- a lo
o enado en los puntos que anteceden de este mismo
a to, acorde a los estipulado por el tercer párrafo del
a~ícúlo 131.9del Código Civil vigente en el Estado.-~-
NbTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.---
AS! LO RROVEYÓ, MANDA y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA FRANCISCA MAGANA ORUETA, JUEZA
D~' PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL
A TE LA SECRETARIA DE ACUERDOS CIUDADANA
LI ENCIADA ALEXANDRA AQUINO JESÚS, QUE
CFRTIFICA y DA FE.---

y' PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL
DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
C~RCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD,
P R' TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN
T ES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL (09)
~1. EV.E DI; JUNIO DEL ANO DOS MIL DIEZ (2010), EN
4' CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, HACIÉNDOLE
S~BER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON
D RECHo EN ESTE JUICIO QUE DEBERÁN
C MPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER
V~LER SUS DER.ECHOS EN UN TÉRMINO DE TREINTA
D AS HÁBILES. CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA
P BLlCACIÓN QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LA
PRENSA.---

ATENT AMENTE;
LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS.

~DSCRnA AL JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA,. .
TABASCO.

LICDA. ALEXANDRAAQUINO JESÚS.
·2·3
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No. 26817

LIC. ADAN AUGUSTO LOPEZ HERNÁNDEZ
TITULAR
UC. ADELA RAMOS LÓPEZ
SUSTITUTO
PLUTARCO ELlAS CALLES 515
COL. GARCIA.
VILLAHERMOSA, TABASCO.

NOTARIA PUBLICA NIUMERO VEINTISIETE
I -

Teléfonos 352-16-94, 3S2'16-9~ y 352-16-97
Fax: 3-52-16-96
not27@tnet.net.mx

Villahetrnosa, Tab., a 23 de Julio del Año 2010.

AVISO'NOTARIAl

Por Escritura Pública Númeto 32,906 TREINTA Y DOS ,MIL
NOVECIENTOS SEIS del Volumen CDLXXVI CUADRICENTESIMO

, . I

SEPTUAGESIMO SEXTO, otorgada Ante la Suscrita, el día veintitrés de Julio del
año dos 'mil dlez, la señora OlGA CEqILIA GOMEZ RAMOS, también conocida
como OlGA CECILIA GOMEZ RAMCj>SDE OSORIO, a efecto de otorgar LA
RADICACION DE LA SUCESION TESTAMENTARIA a bienes del' señor
EDUARDO OSORIO PRIEGO, quien falleció en esta ciudad, el día veintiséis de
Octubre del año dos mil cuatro. ,

1 . _ _,

El autor de dicha Sucesión, otorgp su TESTAMENTO PUBLICO ABIERTO,
mediante Escritura Pública Número Escnitura Pública Número li780 mil setecientos
ochenta del Volumen XIV décimo cuarto, otorgada el veintitrés de Enero de mil
novecientos ochenta y siete, ante el ~icenciado Gonzalo Oyosa Zapata, Notario
Público Número Quince, de esta cludad.i .

En el TESTAMENTO de referendia, designó a instituyendo como su única y
universal heredera, a su esposa la señora OlGA CECILIA GOMEZ RAMOS,
también conocida como OlGA CEetILIA GOMEZ RAMOS DE OSORIO,
designándola también como Albacea y EpecutoraTestamentario.- .

Se emite este aviso, para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 680
del Código de Procedimientos Civiles en ~igor en el Estado.- '

N TARIOSUSTITUTO
NOTARIA PUBLICA NUMERO VEINTISIETE

mailto:not27@tnet.net.mx
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No.- 26831 VíA ORDINARIA CIVIL, ACCiÓN
¡.

DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE INSTALACION

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL;DISTR1TO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL.
PRESENTE.

En el expediente número 211/2007, relativo a la vía
ORDINARIA CIVIL, ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO DE
CONTRATO DE INSTALACiÓN Y ARRENDAMIENTO DE
UN DOMO, promovido por JESUS VELAZQUEZ
VELAZQUEZ, Apoderado Legal para pleitos y cobranzas
de la empresa denominada TOLDOS y LONAS
INDUSTRIALES DEL GOLFO, SOCIEDAD ANONIMA de
CAPITAL VARIABLE, en contra INMOBILIARIA PUERTA
MAYA, SOCIEDAD ANONIMA CAPITAL VARIABLE
MEJOR CONOCIDO COMO HOTEL HILTON
VILLAHERMOSA & CONFERENCE CENTER con fecha
dos de julio del presente año, se dictó un auto que copiado
aja letra dice lo siguiente:--- .
AUTO DE INICIO
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER OISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
TABASCO, MÉXICO. ONCE DE ENERO DE DOS MIL
OCHO.···
Visto lo de cuenta se acuerda:-·
PRIMERO.- Se tiene por presentada a la ciudadana
FABIOLA FERNANDEZ LOPEZ,en su carácter de
abogado patrono de la parte actora, en términos de su
escrito de cuenta, por medio del cual exhibe un certificado
de libertad de gravamen, expedido por la Directora del
Registro Público de la Propiedad y del comercio de esta
Ciudad, del cual se advierte que no existe' acreedor
reembargante alguno, mismo que se agrega en autos,

o para que surta sus efectos legales correspondientes.---
SEGUNDO. Como lo solicita la abogado patrono de la
parte actora en su escrito que se provee, y tomando en
cuenta que la parte demandada no designó perito dentro
del término concedido para ello, esta autoridad tiene 'a
bien aprobar el dictamen emitido por el Ingeniero JaSE
DEL CARMEN FRIAS SILVA, perito de la parte actora,
para todos los efectos legales ha que haya lugar,
tomándose como base dicho avalúo, por lo que en
consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo
establecido por los artículos 433,' 434, 435 Y demás
relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se
ordena sacar a pública subasta, en PRIMERA
,ALMONEDA Y al mejor postor el bien inmueble propiedad
de la demandada, mismo que a continuación se describe:-
A).- Predio, rústico ubicado en la ranchería Coronel
Traconis con superficie de 4-00-00 cuatro hectáreas,
donde se encuentra el Hotel Hilton -& Conference Center,
localizádo dentro de las siguientes medidas y collndancias
AL NORTE 41.90 metros y 403.87 metros con Asociación
Ganadera Local del Centro y FREDY PRIEGO BASTAR;
AL SURESTE 201.08 metros con licenciada MARIA DE LA
LUZ DEA LEaN ESTRADA; AL OESTE en vértice que

forman la propiedad de la Asociación Ganadera Local del
Centro y Carretera Villahermosa-Macuspana; AL
SUROESTE 397.85 metros con carretera Villahermosa-
Macuspana, identificado en el Registro Público como el
predio número 16304, a folio 96 del libro mayor volumen
644, y al cual se le fijó un valor comercial de
$7~r800,OOO.00 (SETENTA Y CINCO MILLONES
OCHOCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N ) misma que
servirá de base para el remate y es postura legal la que
cubra cuando menos dicha cantidad.----
TE~CERO.- Se hace saber a los postores o licitadores
que!deseen intervenir en la presente subasta, que deberán
depositar previamente en el Departamento de
Consiqnaclones y Pagos de la Tesorería Judicial del H.
Trltiunal Superior de Justicia en el Estado, ubicado en la
Avenida Méndez sin número de la Colonia Atasta de Serra
de 'esta Ciudad capital, exactamente frente aIa Unidad
Deportiva de la Colonia Alasta, cuando menos el DIEZ
POR CIENTO de la cantidad que sirve de base para el
remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.--

CU)l\RTO.- Como lo previene el artículo 433 fracción IV de
la hey adjetiva civil, anúnciese la presente subasta por
DOS VECES DE SIETE EN SIETE OlAS, en el Periódico
Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de
mayor circulación que se editen en esta ciudad, fijándose
además avisos en los sitios públicos mas concurridos de
costumbre de esta ciudad, para la cual expídanse los
edictos y ejemplares correspondientes, convocando
postores en la inteligencia de que dicho remate se llevará
a cabo en este juzgado a las NUEVE HORAS EN PUNTO
DEL OlA TREINTA DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL
DlqZ, en el entendido que no habrá térmi.no de ,espera.c--
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y'CUMPLASE.---
Así! lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada
CLAUDIA ZAPATA DIAZ, Jueza Quinto Civil de Primera
lnstancia del Primer Distrito Judicial del Centro, Tabasco,
México; ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada PILAR
AMARO TEJERO, que autoriza, certifica y da fe.-

:
PO~ MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN
EN· EL PERiÓDICO OFICIAL, AS! COMO EN UNO DE
LO$ DIARIOS DE MAYOR ,CIRCULACiÓN QUE SE
EDI:rEN EN ESTA CIUDAD POR DOS VECES DE SIETE

'EN: SIETE OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A
TReS DE AGOSTO DE DOS MIL DIEZ, EN LA CIUDAD
DE IyILLAHERMOSA, TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL
LIC. PILAR AMARO TEJERO
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No.· 26822 INFORMACilÓN DE DOMINIO

AL PÚBLICO EN GENERAL.

PRESENTE.

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 155Jj20.10
RELATIVO .AL PROCEDIMIENTO JUDI.CIAL _, NO
CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMA~IÓ'N
DE DOMINIO, PROMOVIDO POR JORGE ALB' RTO
ARIAS PEREZ, CON FECHAS V~INTISEIS DE AB IL Y .
SIETE DE MAYO' AMBOS DEL ANO DOS MIL DIE ,SE
DICTARON UNOS AUTOS LOS Cl,IALES COPIADQS A
LA LETRA DICEN:····

"JUZGADO DE PAZ DEL· SEGUNDO DISTRITO
JUDICIAL, FRONTERA, CENTLA, TABASCO¡ A
VEINTlSEIS DE ABRIL DE DOS MIL DIEZ.····

VISTOS.· La Cuenta Secretarial que antecede y, con
fundamento en los artículos 43 Bis, de la Ley Orqánica del
Poder Judicial del Estado, 457, 458, 563,564 Y d~más.
relativos aplicables del Código de Procedimientos Civiles
en vigor, se ácuerda:·-·

PRIMERO.· Se tiene por recibido el escrito que se detalla
en la cuenta secretarial que' antecede y documentos que
acompaña, consistentes en: Una copia al carbón de
notificación catastral a nombre de Arias Pérez Jorge
Alberto; Un recibo de pago de impuesto predial; ¡Una
constancia de residencia a nombre de Jorge Alberto Arias
Pérez, . expedido por el Ciudadano Miguel Hernáhdez
García, Delegado Municipal de la Colonia El Belllote,
Centla, Tabasco, Una constancia de posesión a nombre
de Jorge Alberto Arias Pérez, expedida por el Ciudabano
Miguel Hernández García, Delegado de. la Colonla el
Bellote, Centla, Tabasco; Un certificado negativo de
propiedad de fech,a veinticuatro de septiembre de dos mil
nueve, expedido. por la Licenciada Guadalupe Graciela
González del Castillo Director del Registro Público 4le la
Propiedad y del Comercio de Villahermosa, Tabascd; Un
certificado de propiedad a nombre de Jorge Alberto Arias
Pérez; Un plano; promoviendo en la VrA: DE
PROCEDIMIENTO JUDICIAL' NO CONTENCIOSO,
DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, respecto
de un predio Rústico, ubicado en el Camino vecinal 'de la
Colonia el Bellote, del Poblado Ignacio Zaragoza, Centla,
Tabasco; con una supertifice de 4536.50 metros y se
localiza dentro de las medidas y colindancias siguientes: al
NORTE: con 43.00 metros con Natividad Arias
Jiménez; AL SUR, 100.00 metros con Natividad
Montero Montejo; AL OESTE, 111.00 metros con
Natividad Arias Jtménez: AL ESTE, 43.00 metros con
.José María Jiménez y Capilla Católica.··'··

SEGUNDO.· Con fundamentoen los Artículos 1295,1304,
1305, 1318 Y demás relativos del Código Civil, en
concordancia con los numerales 18, 24, 55, 69 Y 70
fracción 1, 119, 124, 755 Y demás relativos del Código de--

Procedimientos Civiles, ambos en vigor en el estado; se
da entrada a la denuncia en la vía y forma propuesta; en
consecuencia, fórmese .el expediente respectivo,
regístrese en el Libro de Gobierno que se lleva en este
Juzgado bajo el número 155/2010, dese aviso de su inicio
al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, y al C.
Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado la
intervención que en derecho le corresponda.-··

TERCERO.· Se ordena la publicación de este auto a
través de edictos que se publicarán por tres veces
consecutivas de tres en tres días en el periódico Oficial del

- Estado y en un Diario de Mayor Circulación, que se edite
en la ciudad de Villahermosa, Tabasco; así como también
se fijen avisos en los sitios públicos más concurridos en
esta ciudad, para que quien se crea con mejor derecho
comparezca ante este juzgado a deducir sus derechos
legales, señalándose para ello un término de TREINTA
OlAS, contados a partir del día siguiente de la fecha de la,
última publicación de los edictos respectivos y para que
proceda a fijar avisos en los lugares públicos más
concurridos en los tableros destinados al efecto de esta
dependencia.--·

CUARTO.· Notifíquese al Director del Registro Público de
la Propiedad y del Comercio, con domicilio ampliamente
conocido en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, la
radicación y trámite que guardan las presentes ailigencias
de INFORMACiÓN DE DOMINIO, promovido por el
Ciudadano JORGE-ALBERTO ARIAS PEREZ, a fin de que

_ en un término de TRES OrAS computables manifieste lo
que a sus derechos o intereses convenga; como también
para que señale domicilio y autorice persona en esta
ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y
notificaciones aun las de carácter personal, apercibido que
en caso de no hacerlo, las subsecuentes notiflcaciones ie
surtirán sus efectos por las listas fijadas en los tableros de
avisos del Juzgado, debiéndosele entregar'· copias
fotostáticas debidamente selladas y rubricadas del escrito
inicial y documentos presentados por el prornovente.e-

QUINTO.· Como. el domicilio del Director del Registro
Público de la Propiedad y del Comercio se encuentra fuera
de esta Jurisdicción, con apoyo eh los artículos 119 y 124

, del Código de procedimientos civiles antes invocado, y con
los insertos necesarios' y por los conductos legales
pertinentes, gírese atento exhorto al ciudadano Juez de
Paz competente de aquella ciudad para que en auxilio a
las labores de este juzgado, se sirva notificar lo anterior al
Registrador Público en mención, con la suplica, de que tan
pronto se encuentre en su Poder dicho exhorto lo mande a
diligenciar en sus términos a la brevedad posible y
devolverlo bajó la misma circunstancia.--- .
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,~EXTO.. En cuanto a las pruebas que ofrece el
promovente, estas se reservan para ser proveídas en el
momento procesal oportuno.·--

SEPTIMO.· Por otra parte, y toda vez que el promovente
menciona dos colindantes por e lado ESTE, José Maria
Jiménez y Capilla Católica, y en virtud de que no señala
quien representa a la Capilla Católica ni proporciona el
domicilio del mismo; se le requiere' para en el término de
TRES DrAS hábiles contados a partir del día siguiente de
su notificación proporcione el nombre y domicilib del
representante de la CapilleCatólica, así como deberá
exhibir un traslado más para notificar a dicho colindante;
advertido que de no hacerlo reportará los perjuicios
procesales que conlleva, lo anterior de conformidad con
los numerales 123 Fracción 111y' 90 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.---

OCTAVO.· Se tiene al promovente señalando el domicilio
de los colindantes: AL NORTE Y AL OESTE, Natividad
Arias Jiménez, con domicilio ubicado en Calle Benito
Juárez esquina con Narciso Mendoza del Poblado Ignacio
Zaragoza, Centla, Tabasco; Al SUR, Natividad Montero
Montejo¡ con domicilio ubicado en el Camino Principal sin
número de la Colonia el Bellotes, a un costado de la
Iglesia Católica la Dolorosa; AL ESTE, José María
Jiménez, con' domicilio ubicado en la Iglesia el Bellote del
Poblado Ignacio Zaragoza, Centla, Tabasco. Notifíquese a
dicha colindante. haciéndole saber que tienen un término d
tres días hábiles para que manifiesten' lo que a sus
derechos convenga y señalen domicilio en' esta ciudad
para efectos de oír y recibir citas y notificaciones,
advertidos que de no hacerlo de conformidad con el
artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor
en el Estado, las subsecuentes se le harán por lista fijadas
en los tableros de avisos del Juzgado, debiéndoseles
entregar copias selladas y rubricadas del escrito inicial de
demanda y documentos anexos.----
NOVENO.· La parte promovente señala como domicilio
para oír, recibir, citas y notificaciones en la Calle Mina
número 408, de esta Ciudad, autorizando para tales
efectos así como para que tengan acceso al expediente,
tomen apuntes y reciban documentos a los Licenciados
EDUARDO FEDERICO RODIGUEZ SUAREZ y ANDRES
GONGORA REyES.···
NOTIFíOUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.····
Así LO PROVEYÓ,MANDA y FIRMA EL CIUDADANO
LICENCIADO LUDWIG OVANDO RAMÓN JUEZ DE PAZ
DE E'STE MUNICIPIO, POR ANTE LA SECRETARIA
JUDICIAL DE ACUERDOS CIUDADANA LICENCIADA
LOURDES GERONIMO GERONIMO, QUE CERTIFICA'Y
DA FE.·--
JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO
JUDICIAL, FRONTERA,' CENTLA, TABASCO, A SIETE
DE MAYO DE DOS MIL DIEZ.···

VISTOS.· La Cuenta Secretariat que antecede y con
fundamento en los artículos 43 Bis 3,de la Ley Orgánica
del Poder Judicial del Estado, 457, 458, 563, 564 Y demás
relativos aplicables del Código de Procedimientos Civiles
en vigor, se ordena.----
PRIMERO.- Tomando en cuenta la constancia actuarial de
fectia treinta de abril del año dos mil diez, en que la
actuaria judicial de adscripción manifiesta que no le fue
posi~le localizar a los colindantes Natividad Arias
Jlménez, Natividad Montero Montejo y José María
Jim~nez, con la misma desele vista al promovente, para
en ~I término de tres días hábiles contados a partir del

-día ¡Siguiente de su notificación manifieste lo que a sus
interés convenga; advertido que de no hacerlo reportará
los perjuicios procesales que conlleva, lo anterior de
conformidad con los numerales 123 Fracción 111y 90 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.---
SEGUNDO .• Se tiene por recibido el escrito que se detalla
en la cuenta secretariílla que antecede y anexo
consistente en un traslado, presentado por el ciudadano
JORGE ALBERTO ARIAS PEREZ, mediante el cual da
curnpllrnlento, dentro del plazo legal concedido, al punto
SEP'TIMO del auto de fecha veintiséis de abril del presente
año y manifiesta que el representante legal de la Capilla
es e¡1ciudadano ANTONIO HERNANDEZ RAMIREZ, con
dornlcilio para ser notificado el ubicado en el camino
principal sin 'número de la entrada a la colonia Carlos
A. tJIadrazo de la Villa Ignacio Zaragoza, Centla,
Tabasco.s-«
TERICERO,- Tomando en cuenta el punto que antecede,
túrnese los presentes autos a la actuaria judicial de
ádsqripclón para que proceda a notificar al representane
legal de la Capilla ciudadano ANTONIO HERNAND~Z
RAfvlIREZ, en el domicilio señalado en el punto que
antepede.--- -
NOl1lFIOUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.·-·
Así ,LO PROVEYO, MANDA YFIRr..,;,A EL CIUDADANO
L1CElNCIADO LUDWIG OVANDO RAMON JUEZ DE PAZ
DE rESTE MUNICIPIO" POR ANTE LA SECRETARIA
JUDICIAL DE ACUERDOS CIUDADANA LICENCIADA
LOUIRDES GERONIMO GERONIMO, QUE CERTIFICA Y
A DA FE.---

Lo que transcribo para su publicación en el periódico
oflclal del Estado, como en un diario de mayor
círculaclón en el Estado, anunciándose por TRES
veces consecutivas de TRES EN TRES DIAS.-··

ATENTAMENTE
EL C. JUEZ DE PAZ.

LIC. UDWIG OVANDO RAMON.

2-3
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No.- 26833

JUICIO ESPECIAL HIPOT~CARIO
JUZGADO' PRIMERO DE LOjCIVIL DE PRIMERA. INSTANCIA DEL DISTRITO

J'IDICIAL DEL CENTRO.
~. .

AL PUBUCO.EN GENERAL:

En el Expediente 429/2005, relativo al Juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido ,'" ,CUARTO.' Se hace saber a los licitadores que deseen.íntervenlr en la presentesubasto,

Iicenc;jado ROGE~O ALBERT~ VILLATORO CAMACHO vIo IRMA ESQUIVEf,. LÓPEZ .i"" deberán depositar previamente en el Departamento de Consignacionesy Pagos de los

vio ANA LAURA CRUZ HERNANDEZ, Apoderados Generales para Pleitos y Cobranzas o'~1 Juzgad"s Civilesy Familiares, ubicado en éí Iócel que ocupan dichos juzgados, situado en la

Instituto del Fondo.Nacional de la.Vivlenda para los Trabajádores (INFONAVIT), en contra de J Avenida Gregc:rloMéndez sin número' de Ja Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad Capital,

ANA LEnClA BARAHONA OCANA; se dictó un proveído que copiado a la letra se,l,e: ruando menos una cantidad equivalente al DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de

oase para elrernate.
ACUERDO; 281JUNI012010"

JUZGADOPRIMEROCIVIL DE PRIMERAINSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO'JUDICIAL DE

CENTROTABASCO,JUNIO VEINTIOCHODE DOSMIL DIEZ. I
Vistos en autos el contenido de la razón secretarial se provee:

PRIMERO. Se tiene a la Licenciada ADRIANA GiRON HURTADO,apoderadaIde la

parte actora, con su escrito de cuenta, y con el cual de conformidad con el numeral 577

fracción 1Il, de la Ley ProcesalCivil en Vigor en el Estado, viene a exhibir el avalúo y anexos

consistentes en cuatro fotografías, el cual se agrega a los presentes autos para toci:ls los

efectos legales a que haya lugar.

SEGUNDO•. Asimismo, se, le hace saber a la demandada que en términosIde lo

dispuesto por el numeral 577 Fracción'1 y II del Código de ProcedimientosCivilesVigerte en

el Estado, se entiende que se'conforma con ~I avalúo que exhibe el perito de la parte ~ctora,

esto en razón de que la demandada omitió en su oportunidad exhibir avalúo respec,o a la

finca hipotecada en los tér!T1inosen que lo .establece el numeral antes citado, por 16 que

deberá estarse a ello.

TERCERO. En consecuencia y de conformidad con lo establecido por. los artículqs 433,

434, 435 Y '577 Y demás relativos del Código de Procedimientos CivilesVigente en el astado,

séquese a pública subasta en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor el bien Inllu'tble

que a continuación se describe:

A).- PREDIO URBANO, Identificado como lote catorce, manzana XIV, uolcedq en la

calle siete del fraccionamiento de Interés social denominado "Sa~ta Elena", en la carretera

Villahermosa.- la Isla, kilómetro 2+400, de la ranchería migúel hidalgo, prímera seccl6n, de

este municipio del centro, Tabasco, constante de una superficie de 105.00 m2.. y área

construida 60.19 m2, que .se localiza dentro de las siguientes medidas y coundanctas:AL .

NOROESTE en siete metros, con la calle siete; AL SURESTE en siete metros, con ~I lote

treinta y siete; AL NORESTE en quince, metr~s, con el lote quince y AL SUROESITEen

quince metros, con el lote trece, dicho tnrnuebte se encuentra amparado por la escritura

pública número diez mil setenta, de fecha catorce de agosto del año dos mil, inscrito en el

registro público de la propiedad y del comercio de esta jurisdicción con fecha ocho de

septiembre del año dos mil, bajo el número siete mil ochocientos quince del libro gen4rai de

entradas a folios del cuarenta y un mil seiscientos cuarenta y seis"al cuarenta' \' ~n mil
seteclen'cs .cincuenta del libro de duplicados volumen ciento veinticuatro,' quedenoo

afectado entre otros el predio número ciento cuarenta y seis mil ciento sesenta y cinco '1

nueve, a folio doscientos quince del libro mayor volumen quinientos-setentay seis, al quái se

le fijo un valor comercial de $282,900.00 (DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL

NOVECIENTOSPESOSúOilOO M. N.), misma que servirá de base ,para 'el remale y es

postura legai la que cubra cuando menos el precio del avalúo.

QUINTO.- Como en este asunto,se rematara un bien inmueble anúnciese la presente

subasta por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS en el Periódico Oficial del"Estado, así

CO~\O en uno de los Diarios de Mayor circulación que se editen en esta Ciudad, fijándose

además los avisosen los sitios públicos mas concurridos de costumbre de esta ciudad, 'para

la cual expídanse los edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores en la

inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este juzgado a las NUEVE HORAS

EN PUNTO DEL OlA TREINTA DE AGOSTO DEL PRESENTEAÑO.

SEXTO. Por, otra parte, se tiene a la apoderada de la parte actora, exhibiendo

Incidente de Actualización de Suerte P~nclpal y de Liquidación de Intereses Ordinarios y

Moratorias. ambos Intereses cuantificados desde el mes de agosto de 2005 a Junio de 2010.

Se ordena dar tramite al n;ismo en vía Incidental, en consecuencia, fórmese' el

cuadernillo, con el escrito de cuenta.

Notifiquese personalmente y Cúmplase.

Lo proveyó manda y firma la Maestra en Derecho YOUDABEYALVARADODE LA

CRUZ,Jueza Primero de lo Civil del Primer Distrito Judicial de Centro Tabasco, por y ante la

Secretariade AcuerdosClúdadana Licenciada MARIAMARIELARODRÍGUEZCÁRDENAS,que'
autoríza y da fe.'

Por lo que, por Mandato Judiciai, y para su publicación en el Periódico Oficial del Estado,
Así como en uno de los Diarios de Mayor tirculación que se editan en esta CiuPad
anúnciese el presente Edicto por Dos Veces de Siete en Siete Días, con anticipación ~
la fecha señalada, dado a los Catorce Días del mes de Julio de Dos Mil Diez, en esta
Ciudad (le Villahermosa,Capital del Estado de Tabasco.
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" ,
NOTARIA PUBLICA NUMERO UNO

LIC. HEBERTO TARACENA RUIZ
HIDALGO NO. 10 '

CUNDUACÁN, TABASCO
TELs. 914.33.:600.45 914.66.307.96

AVISO NOTARIAL

I "
LICENCIADO, HEBERTO TARACENA RUIZ, NOTARIO PUBLICO NUMERO

UNO EN EL MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO, CON DOMICILIO E'N CALLE

HIDALGO NÚ M'ÉRO DIEZ. - ----,- ----- --------- _..1 __ - ---~- -- ---- --- - ------ - ----..;--- --,.- -------
I

-------------- ------- --.,.--------- ---- HAGO CONSltAR - ---- ------ --------- --- - --- ----- - ------

-~- QUE EL DÍA VEiNTISÉIS DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ, EN TESTIMONIO

17,459, VOLVMEN TRECE (PA), DEL PROTqCOLO 'A MI CARGO, SE INICIÓ LA

TESTAMENTARIA DEL CIUDADANO JOSÉ EDUARDO BONOLA ESCAYOLA o
I

EDUARDO BONOLA ESCAYOLA, CON LA PReSENCIA DE LOS CIUDADANOS NELLY

DE OIOSMARfN y JOSÉ EDUARDO BqNOLA DE O'IOS, LA PRIMERA FUÉ

INSTITUIDA COMO HEREDERA UNIVERSAL, SeGÚN TESTAMENTO 'PÚBLICO ABIERTO

NÚMERO 17,269, VOL..UMEN ONCE (PROTOCOLO ABIERTO), DE FECHA QUINCE DE

JUNIO DEL DOS MIL DIEZ. LA c:OMPARECIENT8 ACEPTA LA HERENCIA INSTITUIDA EN

SU FAVOR, ASIMISMO EL CIUDADANO JOSÉ ~OUARDO BONOLA DE DIOS ACEPTA

EL CARGO DE ALBACEA, PROTESTO CUMPLIR FIELMENTE y SE OBLIGA A FORMAR EL
I '

INVENTARIO DE LOS BIENES .

•
DOY A CONOCER ESTAS DÉCLARACIONES POR MEDIÓ DE DOS PUBLICACIONES,

INSERTADAS EN EL "PERIODICO. OFICIAL".,DEL ESTADO DE DIEZ EN DIEZ DÍAS.
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'No.-26706 DIVORCIO NECESARIO

AL PÚBLICO EN GENERAL:

S.e les hace de su conocimiento que en. el cua~r. nillo
formadocon motivo del INCIDENTE DE L1QUIDACI N DE
LA SOCIEDAD CONYUGAL, deducido del expe iente
00264/2006, relativo al Juicio ORDINARIO CIVIl- DE
DIVORCIO NECESARIO, promovido por ELlSEO· tRUZ
HERNANDEZ, en contra de MARIA CRISTINA LANOERO
LOPEZ, radicado en este Juzgado Civil de Primera

. Instancia del Décimo Sexto Distrito Judicial de Nacajuca,
Tabasco, con fecha veintisiete de mayo del presenté año, ,.

, el ciudadano Juez ordenó su publicación por EDICTOS,
mismo que copiado a la letra dice:---
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTAlNCIA
DEL DécIMO DISTRITO JUDICIAL DEL' ESTjO.DO,
NACAJUCA, TABASCO. A VEINTISIETE DE MAYd DEL
AÑO DOS MIL DIEZ.- "
VISTO.- El escrito de cuenta, se acuerda:--- I

PRIMERO.- Como se observa del escrito de fecha c~torce
de mayo del año dos mil diez, suscrito por el licenciado
SERGIO MENDEZ HERNANDEZ, mediante el I cual'
solicita, se reat[ce la venta de los bienes muebles ál que
refiere en su escrito, el cual se omitió proveer al respecto,
por lo que subsana dicha omisión de acu.erdo al nuteral
114 del Código Procesal Civil en Vigor en el Esta o de
Tabasco, y se procede a proveer al respecto e la

. siguiente manera:--- . '
SEGUNDO.- Por presente el licenciado SERGIO MENJDEZ
HERNANDEZ, con su escrito de c.uenta y como lo .pqlicita,
visto que el Ciudadano ELlSEO CRUZ HERNANDEt, por
escrito de fecha veinticuatro de junio del año dos mil ocho,
exhibió ante este Juzgado las factura número O ,06469 Y
1550, con la cual acredita haber dado cumplimiento a la
Clausura cuarta del convenio de fecha dleciocho de
octubre del año dos mil siete, y visto que obra en autos el
avalúo correspondiente de los vehículos ha que se r$fiere
en la cláusula TERCERA y CUARTA del convenio
realizado entre las partes con fecha dieciocho de octubre
del año dos mil siete, y por que ambos vehículos cuentan
con el avalúo correspondiente y la actualización del (:jitado
ava'lúode fecha tres de mayo del año 'dos mil ¡diez;
consecuentemente de lo anterior de conformidad con los
artículos 426, 428, 429, 432 Y 435 del Código Procesal
Civil vigente en el Estado, sáquese a pública subasta y en
PRIMERA ALMONEDA al mejor postor los siqulentes
bienes inmuebles:----
Del Automóvil marca Chevrolet Tipo Chevy Confotd,_3
puertas, Color Azul Acero, modelo 2005, con Placas de
Circulación WLS- 24-53, Particular del Estado de Tabasco,
con número de serie 3G1SF21X95S134867, motor
OM9245P1, con 64,200 kilómetros recorrldos, al cual se le
fijó un valor comercial total de $30,000 (TREiNTA MIL
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), la que servirá de
base para el remate, y es postura legal la que cubra por lo
menos dicha cantidad."------- .

Del vehículo Marca SEAT, Tipo Córdova sport, Color Rojo,
modelo 2005, con placas de circulación WLP- 93-80,

. Particular del Estado de Tabasco, con número de serie
VSSRK46L65R044841, con 99200 kilómetros recorridos
motor BBXO15807, al cual se le fijó un valor comercial total
de $40.000 (CUARENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA
NACIONAL), la que servirá 'de base para el remate, y es
postura legal la que cubran por lo menos dicha cantidad.---
TERCERO.- Se les hace saber a los postores que deseen
participar en la subasta, que deberán consignar
previamente en la El Areá de consignación y peqos de
este Juzgado una cantidad igual por lo menos el diez por
ciento de la cantidad que sirve de base para el remate de
cada uno de los vehículos descrito en el presente
proveído, sin cuyo requisito no serán admitidos.---
CUARTO.- Como lo previene el numeral 433 fracción IV -
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado,
anúnciese la venta de los muebles descritos en líneas

,precedentes, por DOS VECES PE SIETE EN SIETE OlAS,
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los Diarios
de -Mayor circulación que se editen en esta ciudad; y

" expídanselelos avisos y edictos necesarios para que sean
fijados en los lugares más concurridos de esta localidad y
del lugar de la ubicación de este juzgado, .para su
publicación en convocación de postores en la inteligencia
de que la subasta en cuestión se llevará a efecto en el
recinto de este juzgado a las DIEZ HORAS ·EN PUNTO
DELD[A SIETE DE JULIO DEL DOS MIL DIEZ. Haciendo
saber a las partes que se señala fecha hasta entonces en
vista de encontrarse saturada la agenda que para tales
efectos lleva esta secretaría.----
Notifíquese personalmente y cúmplase.---- '
AS! LO PROV~YO, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA
SILVIA VILLALPANDO GARCIA JUEZ, CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL,
ANTE LA PRIMERA SECRETARIA JUDIC·,\i, DE
ACUERDOS LICENCIADA MABI IZQUIERDO GÓMEZ,
CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.--- FIRMADO.
DOS FIRMAS ILEGIBLES.-----
Y PARA SU PUBLICACiÓN' EN EL PERiÓDICO OFICIAL
DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO, POR DOS VECES DE
SIETE EN SIETE OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO
A LOS VEINTIDÓS OrAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO
DOS MIL DIEZ, EN LA CIUDAD -D,E NACAJUCA,
TABASCO.---

LA SRIA. JUD. DE ACUEROOS
L1CDA. MABI IZQUIERDO GÓMEZ.
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NOTARIA PUBLICA NUME~O VEINTISIETE
Teléfonos 352-16-94, 35 -16-95 Y352-16-97

Fax: -52-16-96
not27 tnet.net.mx

;

!
Villahermosa, Tab., a 08 de Julio del Año 2010.

,

AVISO NOTARIA~

Por Escritura Pública Número 32,826 TREINTA Y DOS· MIL
OCHOCIENTOS' VEINTISEIS del Volumen 'C~LXXVI CUADRICENTESIMO
SEPTUAGESIMO SEXTO, otorgada Ante la Suscrlta, el día ocho de julio del año

. dos mil diez, el señor ERMENEGILDO JIMENEZ¡ LÓPEZ, como único y universal
heredero, Albacea y Ejecútor Testamentario,ihició la tramitación notarial de la

-Sucestón Testa,mentaria ~l~.i~n~s..de quien en vi~a llevó el nombre de MARIA
DALIA HERNANDEZ MENDEZ,quien falleció e~ esta ciudad, el día veintinueve
de marzo del año dos mil nuéve.:

. "~ .

. El autor de dicha SucesiÓh/otorgó suTEST~MENTO PÚBLICO ABIERTO,
mediante Escritura Pública Número 5,385 cinco mil trescientos ochenta y cinco del
Volumen CXV centésimo décimo quinto, otorgada Iel veintiséis de febrero del año
dos ~i1 nueve; ante el Licenciado JOSÉ 4ENOBIO' TOMÁS BONILLA
HERNANDEZ, Notario Adscrito a la Notaría Pública Número Treinta y Cuatro del
Estado, de, la que es Titular el señor Licenciado FéLIX JORGE DAVID
GONZÁLEZ. '1

, I

I
En el TESTAMENTO de referencia, designó a el señor ERMENEGILDO

JIMENEZ LÓPEZ, como Albacea y 'Ejecutor' Testamentario y como suúnlco y
I '

universal heredero.-

Se emite este aviso, para dar cumplimiento ¡j¡ lo dispuesto por el artículo 680
del Código de Procedimientos Civil~s en vigor en el,Estado.-

.LéP-E.
NOTARIOSUSTITlftT'O

NOTARIA PUBLICA NUMERO VEINTISIETE
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No. 26854 JU·ICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CIVIL DE PRIMERAIINSTANCIA JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA: 1'" SEGUNDO.- En ccnsecuencta, como lo menciona el
; articulo 1411 del Código de Comercio reformado,

Se le comunica que en el expediente 183/2005, relativo al anúnciese la presente subasta por tres veces dentro de
Juicio EJECUTIVO MERC~NTIL, promovido pqrla los nueve dias en el Periódico Oficial el Estado, y en uno
licenciada GRACIELA. SANCHEZ, JIMENEZ I y/o de los diarios de mayor circulación que se editan en la
GUILLERMO SÁNCHEZ CUPIL, endosatario en ciudad de Villahermosa, 'Tabasco, fijándose además
Procuración de FELIPE CASTILLO ALEJANDRa en avisos en los sitios públicos más concurridos de
contra de ARMANDO LÓPEZ MADRIGAL, con fucha costumbre en esta ciudad, expidanse los edictos
nueve-de julio del ano dos mil diez, suscrita Jueza dietó-en correspondientes convocando postores a dicho remate, en
proveído que a la letra dice;---' ! el entendido que la subasta tendrá verificativo en el recinto

. "JUZGADO·· CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA!DEL· de este juzgado a ·Ias NUEVE HORAS DEL SEIS DE
TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, JALP'+'DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ, debiendo los
M~NDEZ, TABASCO, MÉXICO, NUEVE DE. JULlO¡DEL licitadores depositar previamente en el Departamento de
ANO DOS MIL DIEZ.--- . I Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H.
VISTO.- La razón secretarial, se acuerda:--- Tribunal Superior de Justicia en el Estado, una cantidad
PRIMERO.- Por presentada la actora \ IiCengiada igual por lo menos al diez por ciento de la cantidad base
GRACIELA SÁNCHEZ JIMÉNEZ, con su escrito' de para el remate sin cuyo requisito no serán admitidos.-
cuenta, y apareciendo de autos que los avalúo emlñdos Notiffquese personalmente y cúmplase.----
por los peritos designados en autos, no fueron objetados AS! LO ACORDO, MANDA y FIRMA LA LICENCIADA
por las partes dentro del término concedido para ella, en CARMITA' SÁNCHEZ MADRIGAL,· JUEZA CIVIL DE
consecuencia, se aprueban los mismos para todos los PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER DISTRITO
efectos legales correspondientes, debiéndose tornar en JUDICIAL DEL ESTADO, JALPA DE MÉNDEZ,
cuenta para sacar a remate en su oportunidad el bien TABASCO, MÉXICO, ASISTIDA DE LA SECRETARIA
inmueble embargado, el emitido por lOS. inge~~ero JUQICIAL L1GENCIADA PERLA DE LOS ANGELES
FRANCISCO CASTILLO DOMINGUEZ y RA~rEL BARAJAS MADRIGAL, CON QUIEN LEGALMENTE
GUERRA MARTINEZ, el perito designado por la ACTUA, CERTIFICA y DA FE.. ."----
ejecutante y el segundo designado en rebeídla de la darte
demandada, en virtud de que ambos coinciden en er'Jalor y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL,
comercial gel inmUeble y como lo solicita, con ümdarnento DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE
en los articulas 1410, 1411 Y 1412 del Códigol de SE EDITEN EN' LA CIUDAo' PE VILLAHERMOSA
Comercio reformado, en relación con los numerales 469, TABASCO,POR TRES VECES DENTRO DE LOS
470, 471, '472, 473, 474 Y 475 del Código Federall de NUEVE DíAS EN EL PERiÓDICO. OFICIAL DEL
Procedlrnientos Clviles-en vigor, aplicado supletoriarnente ESTADO, Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
al primer ordenamiento invocado, sáquese : a pÚQlíca CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE.
subasta en primera almoneda el inmueble embargadg en VILLAHERMOSA, TABASCO, A LOS SEIS DíAS· DEL

.autos, sobre la parte alícuota, propiedad del demandado MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIEZ, EN LA
ARMANDO LÓPEZ MADRIGAL, que a continuación! se CIUDAD DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO,
describe: "predio urbano constante de una superficie! de CONVOCANDO POSTORES A DICHO REMATE,
ochenta y uno punto veintidós metros cuadrados ubicado HACIENDOLES aABER A LAS PERSONAS
en la calle Hermenegildo Galeana del Barrio la Guadalupe INTERESADAS; QUE' LA SUBASTA TENDRA

. de esta Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, propie41ad VERIFICATIVO EN ElRECINTO DE ESTE JUZGADO A
del señor ARMANDO LÓPEZ MADRIGAL, con ¡las LAS NUEVE HORAS DEL DíA SEIS DE SEPTIEMBRE
siguientes medidas y ccltndancias: Al Norte en 23,,00 DEL AÑO DOS .MIL DIEZ, DEBIENDO LOS
metros y 3,20 metros con APOLONIO IZQUIERDO,AI Sur LICITADORES DEPOSITAR PREVIAMENTE EN EL
23,00 metros y 3,20 metros con MANUEL JAIRO LÓR1.EEZDEPARTAMENTO DE CONSIGNACIONES Y PAGOS DE
DE' LA CRUZ, Al Este en 3,10 metros con ANA LUllSA LA TESORERIA JUD1CIAL DEL H.· TRIBUNAL
LÓPEZ DE LA CRUZ, Al Oeste en 3,10 metros con c+Ue SUPERIOR DE JUSTICIA EN EL ESTADO, UNA
Hermenegildo Galeana, 'mismo que se identifica conlel CANTIDAD IGUAL POR LO MENOS EL DIEZ POR
'predio número 14524 a folios 107, volumen 56 y fue· élENTO DE LA CANr'IDAD BASE PARA EL REMATE
inscrito el 11 de agosto del 2003, .en el Regi6tra41or SIN CUYO R.EQU1SIJONO SERÁN,ADMITIDOS, Y QUE
Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad Ide DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A
Jalpa de Méndez; Tabasco", al cual se le fijó un v~lor HACERLO VALER EN UN TÉRMINO DE QUINCE DíAS A.
comercial de $181,'305.00 (ciento ochenta y un~. iI PARTIR'DE LA ÚLTIMA PUBUCAGIÓN.-
tre.scientos cinco pesos .OO/100.M.N..), según los avalúos
emitidos por los peritos designados tanto por la pa e ATENTMIfEN'T'E.
actora como en rebeldía de ia parte demandada, 5 rá . LA SECRETARIA JUOlCIAL.
postura legal la que cubra cuando menos el monto ~el L1CDA.PERLA DE LOS ANGELES BARAJAS

• avalúo.---·· . , MADRIGAL.
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JUICIO ORDINARIO CIVIL DE '
OTORGAMIENTO Y FIRMA DE ESCRITURA

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE "MeASCO JUZGADO CIVIL
DE PRIMERA INSTANCIA OEl DISTRITO JUDICIAl PARAISO, TABASCO.

i
Y/O VAlENZUELA ANGELA ABAlOS YIO ANGELA
AVAlPS IZOO., YIO ANGEtA AVAlOS YIIOANGELA
AVAl.p S VAlENZUELADE IZQUIERDO" mismo que
debeffl ser llamado a juiCio por conducto de su
apodérado legal el Sr. JOSE ANGEL IZQUIERDO
AVAUJS,' quien puede ser notificado y emplazado a
juicio en su domicilio ubicado en la calteRicaroo Flores
Magoh, nu~ 27., CpIOnia Obrerci,. de la Ciudad de
Cárd$1as, Tabasco, deqúien ·reclama las prestaciones

Se le hace d~, su conocimiento que en el expediente marC$das en los incisos A); B) Y C), de Su esaito inioíal,
numero 13012009. relativo al juicio ORDINARIO CIVIL de ~a, y que por economia procesal se tiene por
DE OTORGAMIENTO Y FIRMA DE ESCRITURA, rep~uddasen este apartado como si a íaletra se
promoVlido por SANTIAGO DE LA CRUZ CARRILLO insef$re.--
y SOCORRO MEZQUITA MONTEJO, en contra de TERqERO.- Con fundamento en los articuilos 251'0,
ROGEUA IZQUIERDO HABALOS, albacea de la hoy 2512~ 2548, 2549, 2510, 2581, 2588, 2591\ v demás
extinta ANGELA AVALaS AVALOS y/o relati'los del Código Civil, con los numerales 24, 28,
VALENZUELA ANGELA HABALOS YIO ANGELA fracclk)n IV 203,204,205,206,211,212,215 '! demás
AVALOS IZOO. Y/O ANGELA AVALOS Y/O ANGELA relati+os del Código de Procedimientos Civiles ambos
AVALOS VALENZUELA DE IZQUIERDO, por vigen~ en el Estado, se d,a entrada a la demanda .en
ooodUcto de su apoderado legal el señor JOSE ANGEL la vi. y forma propuesta, en consecuencia Ilórmese
IZQUIERDO AVALOS., con fecha veintiocho de enero e~iente, registrese en el libro de gobierno bajo ell
dell dos mil nueve y ocho de julio del dos mil diez, se núrrntroque le corresponda, dese aviso de su micíoa Ila
dktaron dos autos que copiados a la letra dicen:-- H. Sl/perioridad.-
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO.- Contorme a lo previsto por eil numera) 213 y
DÉCIMO SEGllNDO DISTRITO JUDICIAL' DE 214 del Código de Procedimientos Civi~s en vigor, con
PARAfSO, TABASCO" A VEINTIOCHO DE ENERO la coPia simple de la demanda y documentos anexos
DEL OOS Mil ~UEVE. -- . có~ traslado y emptácense a la parte demandada
VlSTO.- la cuenta secretarial que antecede' se en ISU domicilio sefialado, haciéndole de su
acuerda:- conoPmiento que deberá ,de hacer contestación a la
PRlMERO.- Se tiene por presentado a los ciudadanos dem,nda y of1"e<:e(pruebas en un plazo de NUEVE
SANTIAGO DE LA CRUZ CARRillO Y SOCORRO OlAS HABllES ante este Juzgado, plazo, que
AMEZQUlTA MONTEJO, con su escrito de cuenta em~ra a correr a partir del dia siguiente en que sea
dando wmplimiento a lo requerido en' el punto primero Iegaltnente notifiCado, por lo que al momento de dar
de auto de fecha cinoode enero del dos mil nueve, 'oontésl;ilción a la demanda deberá hacerlo refiriéndose
exlhibiiendp copia certJificada de la Escmura Publica a 10S aducidos por el actor en la demanda aperoibido
numero nueve mil doscientos noventa y dos, otorgada que en caso contrario se tendré por adm"tidos Ilos
ante ta !fe dell Notario Publico licenciado Mercedes h~ de la demanda que se dejo de oontestar.--
AirifstlidesGarcia Ruiiz.,Notario Publico numero dos de la Asiniismo requiérase para que en el miismo pllaZiQ
'OÍ'lJIdad de JaRpa de Méndez" Tabasco, mismo que se señ~le domicilio en esta ciudad para o.ur '! reoibiir titas 'Y
agrega para todos los efectos legales no~ones prevenido que de no haoeOO las
oorrespoodientes ..- . sub$eCUentes notificaciones aun las' de carácter
SEGUNDO.- Setflene por presentado a los ciudadanos ' persOnal le ~rtinin sus efectos por medro de alistas

'SANTIAGO DE LA CRUZ CARRillO Y SOCORRO "fijad$S en los tableros de avisos de este ]uzgado,
'AMEZQUITA MONTEJO, con su escrito inicial y acortle a los numerales 136, 208 Y 229 del Oódiig'o
'ÓOOUlll111lell1lmsanexos consistentes en tres recibo copias adjr5'VO Civil.-
siimples" COO las que promueve el JUICIO ORDINARIO QUI. 0.- .se tiene como domicillio de la parte
CIVIL DE OTORGAMIENTO Y FIRMA DE ' pro vente para oir Y, reCibir citas y notificaciones el
ESCRITURA, en 'contra de ROGElIA YZQUIERDO ubi do en calle leonel Magai\a 51n enfrente deIas
'ABA/LOS" a~bacea de \la hoy extinta ANGELA AVALOS canchas de Basketball de la Un;tdad Deportiva de
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C. JOSÉ ANGEL IZQUIERDO AVALOS,
APODERADO DE ROGELIA VZQUIERDO ABALOS.
ALBACEA DE LA HOY EXTINTA ANGELA AVALOS
YIO VALENZUELAANGELA ABALOS Y/O ANGELA
AVALOS .IZDO.. YIO ANGELA AVALOS Y/O
ANGELA AVALOS VALENZUELADE IZQUIERDO.

DONDE SE ENCUENTRE:
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Paraiso, Tabasco, y autorizando para tales e~ a
lÓs Uoenciados VlCTOR JESÚS SEVILLA CASTlllLO,'
JAVIER MONTERRUBIO JIMENEZ, MARTlN DE' LA
CRUZ CARRILLO, GERARDO SANTOS CORCOVA,
DOLORES DOMfNGUEZ MIGUEL ANGEL
DOMiNGUEZ, TRINIDAD y NORMA FENT~EZ
BlANCO; conforme al numeral 136 y 138 de la ~ey
reguladora del proceso~ - ,
ssxro- Téngase a ,los 'actores designando como sus
abogado patrono a los licenciados VlCTOR JEll~ S
SEVILLA CASTIllO, JAVIER MOTERRU 10

, JIMENEZ, por los que" estando registrada en le.
JuzgadQsu cédula profesionaI,se le ~en a~
dicha perSOnalidad,en ténninos de ,losarticulos 84 y 85
de! Código~ Civil en VIgOf.- .
NOTlFfQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE..l-

. ASI LO :PROVEYO, MANDA y FIRMA LA CIUDAD
UCENCIADAROSALINDA SANTANA PERE, J EZ
CML DE PRIMEBA INSTANCIA DEL DECI O

. SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL. DE pARA( ,
TABASCO, MExICO"ANTE LA SECRET lA
JUDICIAL LICENCIADA GLORIA CORNElIOGAR lA" .
CON QUIEN LEGALMENTE ACTúA QUE CERTlF A
y DA FE..-,. ,.' " 1.

JUZGADO CML DE PRIMERA INSTANCIA~L
DECIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAl E
pARAIso, TABASCO, MExICO. (8) OCHO DE JU 10
DE OOS Mil DIEZ (2010).-'
VlSTA:-la cuenta secretariial, se acuetda:-
UNtc,O.- se tiieÍne por presentado al ItcendadOVlCTOR
JESUS SEVIllA CASTIllO 000 su esrcnlto de cuenta,
.en su cáracter de abogado patrono de los adores ttel
presente jU1iOioy como lo soliiciita, en viírtud de que Iya
1fuleronrendidos·tOOos ros mfOlrmes que se petiiciioo~.a n
¡para0, ter de fincar eII'dom.¡¡oiliodel demandado JO E
ANGEL IZQUIEROOAVALOS" SlInIfeSlUIItaOO .. o;
eon fulflr.dlall1r1leT1ltlOen !los articullos 131, frcIcciión 11I Y 1 9,
ffirsOOiOO •• dell OOdjgo de Procedimientos aviBesen
~igm" se ~ empllazaoo c:onfofme al auto de inibio
dell w.mtiodOO de enero delI dos mili m.leve, por medio Ide
edlii:otosq!lle se' deberain ~icaf por tres veces de ~
en tr'es diías" eTI1 el J)eTiOdliioo 0ffiicIiaIl deII Estado Y en ~

,

Periód~ de los de mayor circulac~6n Estatal,
haciéndole que deberá presentarse ante este juzgado
dentro del plazo de cuarenta dia Mbiles siguientes al
de la ultima publicación que se realice, a reciblr las
copias, de la demanda. Y sus anexos para Correrle
traslado Y ser emplazado, y, dentro de los nueve dias .
Mbiles siguientes, debera dar' contestación ala
demanda, afinnando o negando los hechos de la
misma y expresando los. que ignore por ser propios,
apercibido que de no hacer1o, serclI declarado en
rebeldia y se tendré por, presun~men~ admitidos los
hechos de la demanda que déje de contestar.-;-
Asimismo, t:equiérase,para que dentro de. ese miSfflQ
plazo sei\ale domicilio en esta Ciudad para oir y recibir
notificadones, advertido que de no haeeno, estas le

- surtirén efectos por medio de la .lista que se fija en los
tableros de avisos de este Juzgado.-
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LA ACTORA y
POR EDICTOS Al DEMANDADo Y CÚMPLASE.-
Asl LO PROVEYQ, .MANDAy FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA ROSAUNDA SANTANA PEREZ, JUEZ
CML DE PRIMERA INSTANCIA' DEL DECIMO
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE pARAIso,
TABASCO, ME){ICo', ANTE EL SECRETARIO
JUDICIAl .CIUDADANO ,ANTONIO . MARTINEZ
NARANJO, CON QUIEN LEGAlMENTE ACTÚA, QUE
CERTIFICA Y DA FE.-
Al CALCE .DOS FIRMAS IlEGIBLES.~ •

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLICACiÓN POR TRES VECES DE TRES EN
TReS OlAS. EN El PERiÓDICO OFICIAL OEl
ESTADO Y EN OTRO PERiÓDICO DE lOS DE
MAYOR CIRCULACiÓN . ESTATAl, EXPIDO El
PRESENTE A lOS DOCE OlAS OEL MES DE
AGOSTO DEL DOS MIL DIEZ, EN LA CIUDAD DE
pARAISO, TABASCO,-

El SECRETARIO JUDICIAL.
C. ANTONIO IlARTÍfliEZ NARANJO.

1-2-3
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No.- 26863

AL PÚBLICO EN GENERAL.
PRESENTE.

Que en. el E;XPEDIENTE 273/2009, RELATIVO AL
.PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN. DE .. DOM.INIO
promovido por JEREMIAS DE DIOS FRIAS,. CON
FECHA TRES DE SEPilEMBRE DEL AÑO DOS MIL
NUEVE, SE DICTO UN ACUERDO QUE COPIADO A
LA LETRA DICE:----

AUTO DE INICIO
VIA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO, DILIGENCIAS' DE INFORMACiÓN DE
DOMINIO.

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXtO DISTRITO
JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO. A TRES DE
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE.---
VISTOS; Lo de cuenta, se acuerda:---
PRIMERO.-Con· el escrito de cuenta se tiene al

_ciudadano JEREMIAS DE DIOS FRIAS, Y documentos
anexos consistentes en: .Un contrato de donación y
cesión de derecho a favor de JEREMIASDE DIOS
FRIAS, una copia de unplano anornbre JEREMIAS DE
DIOS FRIAS, ~onstancia. de posesión a nombre de
JEREMIAS DE DIOS FRIAS, certificado de negativa de
inscripción del Registro Público de la Propiedad y del
Comercio de Jatpa de Méndez a nombre de JEREMIAS
DE DIOS FRIAS, una constancia catastral a nombre de
JEREMIAS DE DIOS FRIAS, una constancia de
residencia a nombre de JEREMIAS DE DIOS FRIAS,
promoviendo en la VIA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL
NO CONTENCIOSO,DILlGENCIAS DE INFORMACiÓN
DE DOMINIO para acreditar la posesión de buena fe,
pacífica, continua y pública y usucapir el predio rústico
ubicado en la Ranchería Saloya Primera Sección de este
municipio de Nacajuca, Tabasco, con una superficie 02-
31-06 HAS, localizado dentro de las medidas y
colindancias siguientes: AL NORTE 87.00 METROS
CON CAMINO VECiNAL, AL SUR 102.50 metros con
MARIO MÉNDEZ, AL ESTE 236.30 metros ELlZABETH
DE DIOS S, AL OESTE 263.30 METROS CON FLORA
DEDIOS FRIAS.---
SEGUN 00.- Con' fundamento en los artículos 30,877,
878, 879, 890, 891, 903, 906 fracción I y demás relativos
del Código Civil; en concordancia con los numerales 710,
711, 712 Y 755 del Código de Procedimientos Civiles
ambos Vigentes en el Estado, se da 'entrada a la
presente diligencias en la vla y" forma propuesta; en
consecuencia, fórmese el expediente respectivo,
regístrese en el libro de Gobierno que se lleva en este
Juzgado bajo el número que le corresponda, dése aviso
de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado;

y' ~I Ministerio Público adscrito a este Juzgado la
. intervención que en derecho le corresponda.---
TE~CERO.- De conformidad con los artículos 139 y 755
fracclón 1\1 del Código de Procedimientos Civiles en
Viglr se ordena la publicación de este auto a través de
ED CTOSque se publicarán por tres veces consecutivas
de res en. tres días en el periódico Oficial del Estado y en
un' iario de mayor circulación, que se edite en la Ciudad
de :Villahermosa, Tabasco, señalándose para ello un
término de TREINTA OlAS, contados a. partir del día
sig~iente de la fecha de la última publicación de los
Edf' tos respectivos, para que se presente ante este
juz ado a dirimir su.s dere.chos; así como también .s.e fijen

.Avi os en los lugares públicos más concurridos en esta
ciu ad, como son los tableros de avisos de H.
Ay ntamiento Constltucional; Receptarla de Rentas;
Del~gació¡' de Tránsito; Juzgado de Paz; Juez Penal de
Primera Instancia; Dirección de Seguridad Pública;
enqargada del Mercado Público y Agente del Ministerio
Público Investigador por serios' lugares públicos más
co~curridos de esta localidad;' y deberá fijarse enel lugar
de la ubicación del predio por conducto del Actuario
Judicial; haciéndose saber al público en general que si
al_g~na persona tiene interés en este juicio deberá'
comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un
término de QUINCE OlAS contados a partir de la última
publicación que se exhiba, para que quien se crea con
m~.or derecho comparezca ante este Juzqado a deducir
su derechos legales.--- '
CUARTO. Por otra parte y como diligencia para mejor'
pr , eer, girese atento ofició al Presidente Municipal del
H. Ayuntamiento Constitucional de este munlcipio, para
qu~ informe a este juzgado .si el predio motivo de las
presentes diligéncias PERTENECE O NO AL FUNDO
L~' AL de este Municipio, adjuntando copia de la
sol citud inicial y anexos.--- . . . .
Q INTO.-· Notifíquese al Registrador Público de la
Prepledad y del Comercio de Jalpa de Méndez,
Tabasco, con domicilio .ampliamente conocido en la
Ciudad de Jalpa de Méndez, la radicación y trámite que
guardan las presentes diligencias de Información de.
Dominio, promovido por JEREMIAS DE DIOS FRIAS, a
fin de que en un término de TRES OlAS manifieste lo que
a sus derechos o intereses convenga á quien se le
previene para que señale domicilio y autorice persona en
esta ciudad, para los .efectos de oír y recibir citas y
notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las
subsecuentes notificaciones aún las que conforme a las
reglas generales deban hacérseles personalmente, le
surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los
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tableros de .avisos de este Juzgado de conformidad con
los artículos 136 i¡ 137 de la Ley Adjetiva Civil Vigen1e en
el Est~do---- .
SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio
del Registrador Público de la Propiedad :y del Comercio
de Jatea-de Méndez, Tabasco se encuentra fuera detesta
Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119, 143 Y 144
del Código de Proceder en la Materia, con los ins¡rtos
necesarios y por 10.S conductos legales pertíne tes,
glrese atento exhorto al Ciudadano Juez de Paz e la
Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, para qu en
auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva notlñcar
este proveido al Registrador Público de la Propledac y
del Comercio en mención; para que desahogue la
notificación ordenada, con la súplica, de que tan pronto
sea en su poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en
sus términos a la brevedad posible y devolverlo ba~o la'
misma circunstancia.--- .
SEPTIMO.- Hágase del conocimiento de los connoahtes
del predio motivo de estas diligencias la radicación pe
esta causa para que de 'conformidad con la fracción 111
del artículo 123 del Código de Proceder en la Materia
dentro del término de TRES .olAS manifiesten lo que a
sus derechos o interés convenga a quienes se le
previene para que s.eñalendomicilio p.ara los etectos de
oír, recibir, citas y notificaciones en esta cabecera
.municipal. apercibidos que en caso de no hacerlo,; las
subsecuentes aun las que conforme a las reptas
generales deban hacérsele persona/mente, le surtirán
sus efectos por medio de listas fijadas .en los tableros de
avisos de este Juzga,do de conformidad con los artícelos
136 y 137 de la Ley antes invocada quienes resultan ser:
AL NORTE 87.00 METROS CON CAMINO VECINAL,
AL SUR 102.50 m.etros con MARIO MENqEZ, AL E~TE
236.30 metros, ELlZABETH DE DIOS S, AL OE~TE
263.30 METROS CON FLORA DE DIOS FRIAS.--- I

OCTAVO.- La promovente 'señala como domicilio ~ara
oír, recibir, citas y notificaciones el ubicado en la calle
Tuxtepec número 207 de Nacajuca, .Tabasco,
autorizando para tales efectos, así como para que
.reciban documentos, recojan documentos y revisen el .
expediente que se forme tantas y cuan.ta.s veces ~ea
necesario a los Licenciados OSCAR GUADAL PE
CORD0VA GONZALEZ, ANGEL MARIO OLAN GAR lA,'
ANABEL CERINO DIAZ, ADONAY ZAPATA VERA Y -----

MARCOS ISIDRO HERNANDEZ DE DIOS, nombrando
al primero de los mencionados como su abogado patrono
y toda vez que el profesionista de referencia tiene
debidamente inscrita su cédula profesional en el libro de
registro que pata tales efectos se lleva en este Juzgado,
de conformidad con el artículo 85 del Código de
Procedimientos ,Civiles en vigor en el Estado, surte sus
efectos legales conducentes.----
NOVENO.- Se reserva señalar hora y fecha desahogar
las testimoniaies que ofrece la prornovente hasta en tanto
se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos que

. anteceden de este mismo auto, acorde alo estipulado en
el tercer párrafo del articulo 1318del Código Civil vigente
en el Estado.e-.
NOTIFIQUESE. PERSONALMENTE Y CUMPLASE.-
Así LO PROVEYO; MANDA y FIRMA EL CIUDADANO
LICENCIADO JUAN GUILLERMO ALVAREZ
ALVAREZ, JUEZ DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO
DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, POR
Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS
LICENCIADA YOSELlN JIMENEZ JIMENEZ, CON
QUIEN ACTUA, CERTIFICA y DA FE.---

Este auto de ínicio se publicó en la lista del día 03 de
septiembre del año 2009: quedando registrado en el
Libro .de Gobierno que se lleva en este Juzgado, bajo el
expediente número: 00273/2009.-CONSTE.----
Lo que transcribo para su publicación en el Periódico
Oficial de Estado, y en un diario de mayor circulación en
el Estado, anunciándose por TRES VECES consecutivas
de tres en tres días,-----

ATENTAMENTE
LA SECRETARIA JUDICIAL PE ACUERDOS

ADSCRITA AL JUZGADO· DE PAZ DE NACAJUCA,
. TABASCO.

LIC. YOSELlN JIMENEZ JIMENEZ.

1-2-3



30 PERiÓDICO t>FICIAL 18 DE AGOSTO DE 2010

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
poder Judicial del Est~o de Tabasco.

Juzgado segundo Civil de Primera Instancia del
Primer Dtstri:to Judicial de! Estado.

No. 26855

A quien corresponda:

Que en el expediente número 9712004, relativo al Juicio
Especial Hipotecario, promovido por el 1icenciado Javier
sáncnez Domfnguez, apoderado regal para pleitos y
cobranzas de BBVA Bancomer, SA InstitUto Financiero
BBVA, Bancomer, en contra de Claudia Tapia Diaz y/o
Claudia Margarita Tápia Diaz rjq Sánchez como
acreditada y al C. Alberto Sáncne,:- .Alvarez, mandatario
Luis Antonio Gutiérrez E.; el treinta de junio de dos mil
diez, 'se dictó un acuerdo que copiado a la letra
establece.e- .
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,
VILLAHERMOSA, TABASCO, A TREINTA DE JUNIO DE
DOS MIl'.. DIEZ.---
Visto lo de cuenta, se acuerda:---
Primero.- Téngase a fa licenciada Roxana Patrici'a Castillo
Peralta, cesionaria en la presente causa, con su escrito de
cuenta, mediante el cual exhibe un avalúo actualizado
respecto del bien sujeto a ejecución, expedido por el
ingeniero Julio César Ca~tmo Castillo y un certificado de
gravamen" en el que se despende que se encuentra
inscrita la cédula Hipotecaria, pero por un error del
Registro Público, se asentó como registro el expediente
número 9912004, y de la revíslón al certificado exhibido
con anterioridad - y que obra a foja 865 y 866, se
desprende que es el mismo registro deducido del
expediente en que se actúa; en consecuencia, se agregan
a los autos el dictamen y certificado de gravamen' para
que surta sus efectos legales a que haya lugar.--
Segundo.- Como lo solicita la ocursante y con
fundamento en los articulas 433, 434, 435 Y 577 del
Código de Procedimientos' Cfvflesen vigor, sáquese a
pública subasta y en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor
postor, el siguiente bien inmueble.--
Predio urbano en Boutevard Francisco Trujillo Gurria sin
número de la colonia Centro de Teapa, Tabasco,
constante de una superficie de 1,117.20 (mil ciento
diecisiete metros, con veinte centlmetros cuadrados),
localizado dentro de las medidas y colindancias
siguientes: Al Noreste, en 38.00 metros con propiedad de
Gema Prince t.avoíneqt: Al, Noroeste;en30.00 metros con
propiedad de Héctor Lodegario Mollinedo Aguilar; AL
Sureste, en 28.80 metros, con propiedad de Alicia
Concepción Ferrer de Rueda; y Al Suroeste, en 38.00
metros, con propiedad de Aurora Diaz Viuda de Tapia;
inscrito en el' Registro Púl)lico de la Propiedad y del
Comercio de Teapa, Tabasco, el ocho de Agosto de 1991,
bajo el número 518 del libro Géneral de entradas;
afectándose el predio 12,026, folios 215 del fibro mayor,
volumen 41, a n.ombre de Claudia Tapia Diaz o Claudia
Margarita Tapia Diez de Sánchez y Alberto Sánchez
Alvarez, al cual' se le asigna un valor comercial de
$1,878,90(100 (Un millón ochocientos setentay ocho mil
novecientos pesos 00/'100 moneda nacional),. Que. servirá

de base para el remate y será postura legal laque cubra
el monto del valor comercial antes citado.--
Ttrcero.- Se hace a.Ó:IOS licitador.es que deseen intervenir
er; la presente subasta que deberán depositar
p~vtamente en el Oepartamento efe Consignaciones y
p-égos de los Juzgados Civiles y Famifiares. ubicado en e.
lobal Que ocupan dichos Juzgados, situados en la avenida
Gregorio Méndez sin número de la Coto'rúa Atasta de
8erra de esta Ciudad, cuando menos una cantidad
equlvaleete al diez por ciento deta cantidad que sirve de
b••se para el remate.- .
C\larto.- Como en este asunto se rematará un bien
inmueble anúnciese la presente subasta por dos veces de
siete en siete dias en el Periódico Ofidaf del Estado, aSl
corno en uno de tos Diarios de Mayor circulaCión Que se
editen en esta ciudad, fiJandose adernas los avisos en tos
s¡iios públicos más concurridos de costumbre de esta

. cilldad y de Teapa, Tabasco, para lo cual expidanse los
.edictos y ejemplares correspondientes, convocando
postores en. la inteligencia de que dicho remate se llevará
afcabÓ en es.te JUzgado a las diez horas en .punto del
dI dos de' Septiembre de dos mil diez, en razón del
pmer Periodo VacacionaL---
T~mando en consideración que el inmuebte que se
pretende rematar se encuentra fuera de esta ju(isdjcció~,
ccin fundamento en el articulo 144 del.Código adjetivo Civil
ert vigor, girese atento exhorto con los insertos necesarios

- ali Juez competente de Teapa, Tabasco, para que en
auxilio y colaboración con tas labore:; de éste Juzgade,
orpene a quien corresponda hacer las fijaciones
cqrrespondier¡tes en ros sitios Público más concurridos de
e~a localidad, así como en tasoflCinas ñscates,
e nvocándose .a postores para la subasta y hec.ho que
s a lo anterior devolverlo a la brevedad posrble ..--
QlJinfO.- En razón de ros acordado en los puntos que
antecede, se deja sin efecto la solicitud de. la parte
ejecutente en la diligencia de catorce de abril de dos mil
diflZ, respecto de sacar a remate en segunda almoneda.-
N~tifíquese personalmente y cúmptase.---
Lq proveyó manda y firma la licenciada UH del Rosario
Hf,mández Hernández, Jueza Segundo Civil de Primera
In tan.cía del Dlstrito Judicial del. Centro, por y ante la
S cretaria Judicial Licenciada Martha Patricia Gómez
Tit¡uet, que autoriza y da fe.---

Séguidamente se publicó en fa lista de acuerdo del
30/junío/201 O.

PQr mandato Judicial y para su publicación en el Periódico
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor
círcutacíón que se edite en esta Ciudad, publíquese por
dos veces de siete en siete días, se expide el presente
edicto a los once días de agosto de dos mil diez, en la
ciudad de Vitlahermosa, Capital del Estado de Tabasco.--

La Secretaria Judicial. .
Lieda. Martha Partiera Gómez Tiquet.
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TABASco
Trabajár para transformar

El Periódico Oficial clrculalos miércoles ysábados,

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficqs de la Secretaría de Administración
y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dlrécclón Generál de Asuntos Jurídicos
de la Secretaría de Gobierno. .

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
hecho de ser publicadas en este perlódlco;

Para cualquier aclaración acerca de los documentos ·publicados en el mismo,
favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial oal teléfono 3-10-33-00
Ext, 7561 dé Villahermosa,Tabasco.


